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DEL' 

MINISTERIO DEL EJERCITO 
, 

DECRETOS 

X 
ORDEN D-E SAN HERMENEGILDO 

Nilmeros 1378, 1379 Y 13S()/1973 por los que se 
concede la Gran Cruz de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo al General de Bri~ 
gada de Artillería don Juan 'Llop Pelegrí, al 
Auditor General don Joaquín Lobón Valverde . 
y al General de Brigada de Aviación don Na. 
talio Ferrá~ GÓmez. 

En conside'!'ación .a, lo so:licit8Jdo por el General 
.(1e Brigada. ·de Artillería. don Jua.n Llop Pelegrí 
y de conformidad con lo propuesto por la. ,Aaa.m
blea. ,de la Real y Militar Orden ,de San Herme-
negildo, . 

Vengo en concederle la Gran Cruz de' Ja refe
rida . Orden con la antigüedad del día, veintitrés 
de febrero del corriente año, fecha en que cum
plió las condiciones reglamentarias. 

Así lo dispongo por 'el prese.nte Decre~o, dado 
en MOturid 8J nueve' ,de junio de mil novecientos 
;setenta, y tres. ... 

FRANCISCO FRANCO 

.]m íMlnlawo del Ej61'cito, 
..1U,A:N CAS'l'A~O\N Dtm MEl.\11A 

En ,considera.ción a [o solicitado por el Auditor 
General ,don Joaquín IJobón ,Yalverde y de con-

formidad con lo propuesto por la Asamblea de la, 
Real y Milit8Jr Orden de San Rerme'negildo, 

Yengo en concederle la, Gran Oruz de la. referida 
Orden .con la. antigüedad ,del día. nueve de ma.rzo 

.del corriente año, fecha en que cumplió las con
dieiones reglamentarias. 

Así lo· ,dispongo por el presente Decreto. dado 
en Madrid .a· nueve' de junio de mil novecientos 
setenti y tres. 

FRANCISCO FRANCO 

!El lMin!swo del Ejército, 
JUrAN CASTA~ON DE .MENA 

En consideración a 10 solicitado por el General 
de Brigada de A víftcióndon N atalio FenlÍ,n Gó
mez y ,de co:rtformidad con. 10 propuesto. pO'l' la 
Asamblea ·de la Eeal y Militar Orden de San lIer
menegilda, 

I 

Vengo 'en concederle 'la Gran Cxuz de la referida 
Orden con la antigüeda,d ,del día cuanro de mayo 
del corriente .año, fecha en que cumplió las condi. 
ciones reglamentarias. 

Así lo· ¡dispongo :por el presente. Decreto, dado 
en ~[,ax:trid,a nuev·e de junio de mil novecientos 
setanta. y tres . 

FRANCISCO FRANCO 

lEil iMl1nlsbl'o deol JJlJé.rolto, 
JU.AN CAJS/l'AOOtN DE .MENA 

(Del B. O. deI E. núm. 1~4, de g8.6-'l973,) 



.. 

ORDENES 

SuLsetrefaría 

.. !RETRIBUCIONES COMPLE= 
. MENTARÍAS DEL PERSOk 

NAL MIíLITAR Y ASIMILA= 
DO DEL EJERCITO DE TIE= 
. lRRA 

},fodificación de la Orden de 2 de 
marzo de 1913 (D: O. núm. 51). 

A {lóntinuación se establecen,' con 
la debida coordinación de la .comi~ 
sión Su.perior de 'Retribuciones, la si~ 
guiente ,modificación a dicha Orden. 

l.-A. la norma 3,2, Grupo 3.°, Fac-
tor 0,03. 

Se incluyen los siguientes epígrn.fes: 

- Mantenimiento de radar. 

29 de junio de tl.9'73 

Jelaturad~ 
de lIuádanos 

Pafronatos , 
de A\ilitaret 

BENEFIClOS 'DE INGRESO 
EN -LA ACADEMIA GENE: 

IRAL MILIT AJR . 

D. -o. p,úm. 146 

retirados, .que {[eseen algún ejemplar,. 
lo solicitará;n del Gobierno o Coman,":, 
dancia Militar de su r:esidencia y" 
donde no existan estos organismos, 
lo harán 'Por los Ayuntamientos res~ 
:pectivos, no tomándose en considera-

, ción las ,peticiones particulares. 
5.0) Se hace presente oqu~ la Direc

ción' General de Reclutamiento y Per
sonal confecciona solamente las esca
lillasde .Infantería, Caballería, Arti
llería, .lngenieros, Cuenpo Jurídi{lo, !fn
tendencia, Intervención, S a n ida d, 
Farmacia,' V.eterinaria, Clero, Oficinas 
Militares, Ingenieros de Armamento. 

¡Por reunir las' {loudiciones oquede- y Construcción y Directores de llIú - ' 
termina el. artículo 1e' frupartado, 7':<» Sl<:a, no atendiendo ninguna de las. 
da la ,Ley"15jf1l0 (l? ,0. nÚ!?-.,it76.) se otras que no &dita. 
conceuen l?s henefICIOS '!iemgreso'1, 6,o} A fin de lograr el mejor mediOo 
permanenCIa, con examen de SUfI- de hacer llecrar las escalillas a. sus. 
ciencia sin cUbrir plaza: [lara.~o~ar destinatarios~ así como la cOID'pensa~ 
parte en las conyocatorIas. de, ~nore- ción dI! los cargos corres;pondientes .. 
so .en la. AcademIa G.enera.l i\tII!~tar a. los Cenr,ros y Dependencias que ca
don Rafael R?mán Jlménez, hIJO del rezcan de fondos :propios o no cons
Genera.l de Éngada. ~e Infanterw. 40n tituyan Unidad Administra.tiva. Inde
Miguel Román "G!l~r!do, e:r: poseSIón pendiente. expresarán la Unidad de 
de la Meda.lla Mlhtar IndlVldual' que dependen o te.n<>3J1 cOlllexión con: 

Madrid, 25 ,de junio -de 1973. la Caja >Central Militar. especialmente 
"'OLOMA GALLEGOS aquéllas que hayl}.U cambiado de de-
''"' nominación. 

,Lo.s escalillas de suboficiales no de-
------.............. -----....... ' b(\n ser soUcl,tudas dmsta que &e pu-

bliql1e la. correspondiente Orden en 
el nrAmo .oFICIAL. 

- Ma.ntenimiento de calculadores de . 
Artlllería.· , Dirección General Se advierte a. las ,Unidades, Centros 

y Dapendencins que parl). ser atendi
das .las petl-clones debertín ll'ea.J.1za.ne: 
antes de la 1'e.oha sefl:a,lada. en ea. pá
rrafo 1.0 de esta Orden. 

- Mantenimiento de !Grupos \Electró· 
,genos de Rada.r y 'Calculadores ,de 
Artillería.. . 

Madrid, 27 .de junio de 1'973. 

----------....••• ~ ...... --------
Estado Mayor Central 

del Ejército 

ARTILLEIRIA 

Disponibles 
.11"01' cumiPlil', el dia 30: de ,j'llnio de 

191a,e1 1l1azode máxima permanen· 
<l1t.\ClO,JU¡Q a.grcgudo militar a las Em· 
])llIjarias ,de ESpallo. cm \El Cairo. Bei-

. rut. Ammn,lí y Ul1gdnd el teniente co
ronol de Art11101':(ll., ,di1plomo.do de Es
tQ¡d:o Mayor, O, (Luis Alb:lego. Ort!z de 
Joonrw, ceso. en dicho cwn>Gtidoen 
tul !et!lm y (!uerln. cm 111, situo.ciólt de 
d!jllj,)oulblo en 'la 'l,n. [legión Mititm.', 
¡plal'ltl. ,de Madrid, y t~g1'tigfJ.do {t lu. 
G. E. M, A, ,(l. flolE~t(\¡flo Mayor 
Central del Ejército ha.S'to. ,el ,a,1a. 30 
de aeptiembre dal l)l'(~sente o.tio, sin 
perjuio10 ,del destino 'que, cpn Cl;!.· 
ráoter voluntario o. tOl'2l0S0, ¡pudiera 
corres:¡Jonderle. 

Madrid, :2i2 de ,junio de 1m, 

COLOMA GALLEGOS 

de Reclutamiento y Person.1 

ESCALILLAS D'E JEFES Y 
OFICIALES 

lEn cumplimiento o. lo dispuesto en 
10. Orden de 22 de o,ctuibre de 1949 
{'D. O. m1m. 239), -que do. normas paro. 
lo. confecci6n deesca111l0.s de jefes y 
oficin,les de las Armas y 'Cuerpos del 
EjÓl'oito, con situación de 11 de enero 
de oo.da m10, paro. lo. distribución y 
n,diquIsición (le las corres.pondientes 
a i1974, se observarán las siguientes 
instrucciones: 

1.0) J~al!l UniuOId(\s, 'Centros y 'D'e
pcndenciD.s sollcitl1l'án de lIt 'JJ.11'I?c. 
C1Ó11 General d~ Heolutamlento y'Per
sonal, untes del día 20 de diciombre 
próxJmo, los eje.n:uplo.res que 'Volup.ta
rlamente deseen o:dquirlr, incluyen
do las IpetIclones :vartlculo.t·es del !llOl'
sonal 'que tengan destinado. 

:3,U) :Laa o.d:Judic!l.Ofones ,como obli. 
gMorins y las lletieion<ls ,de ,co,t>ó,ctel' 
1Ijo s{ll'(m l'emit!dítS, (Jonw aH Mos 
!l'U,t(\t'iOí'ó8, shu iU~(}(!staud a(~ S()Ucitll1'. 
lll.!'l de nuevo. . 

a. 6 ) ¡I,08 t:UOi'POS, ,Centro,,!, 'Y if)tllJon. 
(Lonotas que no tongttn f1Ilignndas ,(~s· 
OIíUllu¡,¡ 'por la. Onlou Itut<lS citt1da y 
nOI}oa1ton ¡ml1llejOn:l!plo.ros :da 10.8 ad. 
judicados y qu1e1'l1n ,que en .10 su,ce
stvo se 'le reo:nHan oon cal'áatertijo 
sin vol ver u. solioito.rlas, 10 :manifes
tarán 'por esorito, ha.ciendo constar 
los ejem¡plares que precisen. 

4.o) Los jefes y oficiales 'que se 
encuentren sin destino, así como los 

Mo.d:r1d, 2Q de junio _de 1~3. 

CASA MILITAR DE S. B. EL 
JEFE DEL ESTADO Y 

GENERALISIMO DE 
VQ.S BJERCITOS 

Regimiento de la (lnardia: 
Ascensos 

¡ 

1P01' existir vacantes 'Y tener cum
pUdas las ,condiciones 'que determino; 
{JI articulo 6.0 de la Ol'tlen ·deeste. Mi~, 
llistel'io de '7 ,de dicl:embre de 1009', htt
llm'se com/prendidos en lo. norme. 9.'" 
do h\ de 19 aG ,f(Jbrero de 1033< 
'('1). O. núm. 44) Y' reunir las conrU· 
oionea do1 l)tlcl'oto núm, 67'/19891, ¡le 
10 -tIe (\,;tHll'O (D. 'O. núm. 22), se dacia
rnn apto!! 'pnrll. 01 neceDao :Y' se us
c!ouclon u. loaempllloa 'que 8\;' 1ndiM)t 
(.l':scltlt1Jón de Ingenieros), tllPerSOll!tl 
d (.)1 :neglIn1m.t,tp >(l,o lIt 'Guardilli t10 Su 
¡'::s:()ol¡mcil~ 01 JofG dol IEl'Itado y Gllntl
Wlí¡.¡j'IUO(l:O los ,:gjél:'Citoa, que a (IOn
tinu!1Ción se rolaciona, con ant1gtt(l~ 
dad d'e 9do mayo de 1073: 

4. /Jrigada de la -Guardia 

¡Sargento primero D. Miguel Sud.l'eZ' 
Gil,.,. " 



D. O. núm. 14lí 

A. sargento de la Guardia 

ICa.bo ,prin1ero D. José Maria A.ceve
do Montes. 

A. cábo primero de la Guardia 
, . 

'Ca.'bo D. Manuel Vicente Calladas. 

A. cabo de la Guardia 

29 de junio dEl l1.973 

A. b'tigada de la. Guardia. 

Sargento primero D. Amador Mon· 
salve !L6pez. 

, A sargento de la Guardia 

Cabo 'Primero D. Clemente Rajl:Jadán 
Fernández. 

A cabo primero de la Guardia 

Gual'dia (Escalafón de Automovilis
mo), al sargento D. Nicolás Brazal 
García, del Regi1Uiento de la Guar
dia de S. E.-el Jefe del Estado Y 
Generalísimo de los' Ejércitos, con an
-ti@edadJ de 8 de. junio de 1973. 
. Ma:drid, 27 de junio de 1973~ 

COLOMA GALLEGOS 

Guardia. de segunda. D. Francisco 
Fernández Lacarra. Ca:bo D. Sacramento -:Galindo Sán- Por existir vacante y tener cumpli. 

Madrid, %7 de junio de étG73. cllez. das las condiciones que determina la 
Orden de '6 dfl julio de 1968'(D . .o. nú

COLOMA GALLEGOS A: cabo de ta Guardia , mero 153) y con arreglo a ,los precep
tos de la Ley de 2i.ú de' julio de 1960-
(D . .o. núm_ 16"1), se declaran a'Ptos· 
para el ascenso y se ascienden, al 

Guardia de segunda 'D. J11lián Gar· 
cía Santia.g~. 

_Madrid, 'iJ1 4.e junio de 1?73. empleo de. sargento :primero de la 
Guardia (Escalafón dfl[nfantería). al Por existir vacantes y tener ClJID.. 

plidas las condiciones que dfltermina 
le articulo u.o de la Orden de este Mi-

COLOl\1A GALLEGOS 'Personal del Regimiento de 'la Guar-

nisterio de "1 de diciembre de 1959, 
h a. TI a r soé c{)mprendido ·en la Nor- Por existir vacantes y tenfll' cumnli-
roa 9." de la ·de 19 de febrero de 1953 Jo' 

'D. O. núm, M} y reunir las condieio.- das las condiciones que determina. el 
\ articulo 15.Q de la Orden de este Mi-nes del Decreto núm. 67jll96'i), de 10 . t . d'" . b 9 
de enero (D. O. mlm. 22', se declaran UlS arlO e, de <bciem :re de 195 , ha-

~ lJarse comprendidos en la. norma 9." 
aptos lPa:.t;a el ascenso y se aooieiUde.n de la de 19 de febrero de 1963 (DIARIO 
ti. los empleos qU? .se indican (Esca- Ol"rCIAL núm. 44) y reunir las con di
latón de Automovlhsmo), al personal ciones del Decreto núm 6"1/1900 de 10 
del Ragi~iento de la Guardia de Su dEl ,enero I(D. O . .núm. '22), se dacia
ExcelenCIa el Jefe. del Estado y Gene- mn aptos para. el ascenso y se as. 
l'aUsimo de los 1EJ~rcltQs. que ti. e~n- clenden a los empleos que se indican 
tinuación se ,l'elaclona, ~on antigü-e- (lEscalaf6n de Infantería), al personal 
dadd.e 8 de junio, de 1'973, del Hegimiento de la Guardia de Su 

A. brigarla de la Guardia 
Excelencia el Jef.e del Estado y Gene. 
ralísfmo de los Ejércitos, que a con-

Sargento primero D. Manuel Aran. tinuación se relaciona, con antigüe-
da 'Blaseo. dad' de 18 de junio de 1973: 

A. sargento de la Guarr1ia . A. brigada de la Guardia 

Sargento,primero D. [gnacio Monte. 
-Cabo primero D. (Basilio Espino Ba· ro Arrtbas. 

híllo. ~ , .otro, D. Severo 'Villamll González. 

A. cabo primero de Ut Guardia 

Cabo D .. Luis García Quinzano. 
'''lit 

A. cabo de la ,Guardia 

Guardia de segunda D. 'Francisco 
Guerra Moreno .. 

.otro, D. Isidro LÓ!péz Ruiz. 
Madrid,'?;7 de junio de 1973. 

COWMA GALLEGOS 

A. sargento de la Guarliia 

¡CaíDO p:t:imero D. Benito Gargallo 
Monti.jano, 

.otro, D: So.ntiago Aparicio ¡Prados. 

A. cabo 'primero lie la ,Guardia 

Cabo p. Victorlco Alonso IBlanco. 
Otro, 'O, Abilio Santos Santamarta. 
,Otro, D. Alfonso de Martín Alonsó, 

A. cabo de Ut ,GuarClia 

Guardia de segunda ;D,. Antonior !Pe. 
drosa Borrego: 

Otro, D. Pedro Rodriguez D,omín
guez. 

IOtro, D. Sebastián Fernándel1l Cano. 
Madrid., Z'I de junio de 1m. 

,COLOMA GALLEGOS ... 
Por existir vacante y tener cum. 

plidas las condiciones que determina 
la 'Ol',den de 6 d,e julio de 1006 (DIARIO 
OFICIAL núm. 1:53) yco,n arreglo a. los, 
preceptos de la Ley de 21 de julio 

dia de Su Excelencia el Jefe del lEs
ta:do y Generalísimo de los Ejé.r-citos, . 
que a continuación se :relaciona., con 
antigüedad de '18 de junio de 1m3: 

,4. sargento primero de la Guardia 

I$argento D. Vida! ¡Pascual 1"01. 
Otro, D. Juan Rodl'!guez !Perera" 
Otro, D. Jesús de la Torre Garcia. 
Madrid, 'Z'I de junio de 19'73. 

COLOMA GALLEGOS-

Por existir vacante y tener cumpli· 
das las condiciones que determina la 
Orden de 6de julio de 19C8 (D. O. nú
mero 153) y con o.rreglo a los 1'00-
ceptos de la Ley de 21 de julio de 1960 
(D. O. n'Úmero 167), se declara apto 
para el ascenso y se asciende a1 em
pleo de sargento primero de la Guar
dia (Escalafón de Caballer1a), al 
s'argento D. Federico Padrones Boca
negra, del Regimiento d-e la Guar,dia 
de S. E. el Jefe del Estado y Gene
ralísimo de los Ejércitos, con anti
güe-dad de 18 de junio de '1973. 

!Madrid, 27 de- junio de 1973. 

COLOMA GAU,EGOS 

Consideradolles 

Por r,eunir las condiciones exigidas 
en el Decreto de 19 de diciembre 
de 1962 (D. O. núm. 5, de 1953) y en 
armonía con lo ,dIspuesto en la Orderi 
de 19 de febrel'O dG 1ff53 (D. O. nü
mero 44), se concede In. considera,clón 
,de suboticial, II partir del día 31 de 
juliOdG 1973, al guardia de segunda 
Víctor Juáre,z Fernánduz, del Regi
mIento ,de la Guar4ia. de S .. 11:. el 
Je.fe del ESt11do y Goncl'alisimo de 
los Ejércitos . 

Ma.drid, 27 de junio de 1973. 

COLOMi GALLEGOS. 

¡Por ~xls,til' vacantes 'Y tene\t' cumpU
dns las condiciones qua determina el 
al'tíoul0 6.0 de la Orden ,de este Mi· 
n1stel~.io de "1 .a,e' d101enLbre de 19'5!J1, 
hullarse oOlli:J)rendidos en lO. nor
mu O.~ d¡¡ la llo 19t1e fobl'-Ol'O do 1003 
(n. O. nlím. 414) y l'o'U1l11' 1M condi
clOMS dt~l J'lOCl'Gto nú~n. (¡7'/liSOO, de 
lO de~ll1(l1'0 '(1),. O. n'Úm. re), se de,clu
ran aptos pum al ascenso Y se na
olenden a los om.rpleof:! 'que 'se indican 
(,Escallltón de Cablll1el'ÍlJ,), ul1personal 
del Regimiento de la Guardia de Su 
Excel.encia el Jet'e del :Estado y Gene
ra.lísimo de los ,Ejércitos, que a con· 
tinuación se '.relaciona, con antigüe
dad de 18 dejunio-de 1973: 

de 1960 (D. O. núm.' 11317), se declara 
apto para el ascenso, y se asdende Por cumplir el día 00 de septlem'b:oo 
al empleo d:e sargento primero de la 'de 1973, la e,dad reglamentaria, se 



ilispone que en dicha :fecha pase a 
la situación de retira,do, el guardia 
de segunda (consideración de subofi
cial), D. Julián Escobar Mal'tinez, del 
Regimiento de la Guardia de S. E. el 
lé'fe del Estado y Generalísimo de los 
Ejércitos, quedando pendiente del ha
ber pasivo que le señaltl el Consejo 
Supremo de Justicia Militar,. 'previa 
propuesta reglamentaria, que se cur-
sal'á a dicho Alto Centro. . 
. Madrid, 27 de junio de 1973. 

COLOniA GALLEGOS 

INFANTBRIA 

Trienios 

-Con aI'l'eg>lo 'a lo ¡que det&l'I1lli-na. el 
tl.l'tícul05.o d.e la Ley :tl3/00, de 28 de 

29 de junio de 1973 

DelC. 1. R. núm. 1 

Tooiente cOi'onif'l {iE. A.) :don José 
Ja16n Garcia '(2.794), dooe trieni'Ü? de 
oficia'l. -

Teniente, auxiliar D. Basiliso Gre· 
gorio Sánchez (3.230) ocho trienios 
{seis- de. suhoficia.l)" 

DeL C. 1. R. núm. 3 

D. O. nÚltl.. 14:5 

De la Agrwpac1:ón MiXta de Encuadra
miento núm. ,6 

Teniente >coronel ¡(,E. A.) d'Ún Luis 
Car.ra'11za ,Castro ;(2.815), doce trioe.nios 
de oficial. 

Del Grupo Logístico de l.a Brigada 
'Paracaidista 

" . 
Tenie!l1teco:ronel {lE. A.} d-on Juan 

(;-omañdantetE. A,) don Benito " I.;ópez 'Costa (2.(26), !(loce tri.enios de 
Martín Roor4,"1l€>z '(5.456), doce trie· oficial, 
nlos de -oficial, a :p:ercibtr desd:e 1. d.e 
juni-o de 1973, • 

Otro, ,D. IFel'nand'9 Ma-rtinLaguna 
'(5.840), doce ~i€<nios de 0;11c1a1. 

• 
DeL C. 1. R.' núm. 6 

Teniente (K A.) don ':Ignacio Gar· 
cía M'Úntes '(10.094) dos trienios (uno 
de guardia -civil), apercibir des· 
de ,1 de mayo de 1973. 

DeZ Tercio Duque de Alba, -Il de La 
Legi6n 

Tenisnw lK ll\..) don Jorge Pérez 
Blanca (9.954), dos trienios de oficial, 
a 'Per.cibir d.esd-e 11. de mayo de 1973. 

IOtro, D. Alfonso Rodriguez Martín 
(10.017), doce trienios ,de· uncial;' a 
perci.bir !(l~sde 1 de má$'ó . de .1-973 • .-. , 

Del Tercio ,Sahariano Don luañ de 
Austria, 111 de La Legi6n 

dlei.embre ~D. O. nÚltl.. 296), la Orden Co'roo&l fE. A.) don Mrunuel Este· T.etnie.nte COll'Onel ·OE. A.) don José 
de 25 ds ,febl'oSro de 194'1 ,(D. O. nú- ban .Romári. 1(1.809), jetoS del mismo, Espejo iL6;pez 1(2.817), dooe trioenios de 
mOO'O 56) ?! ,previa ¡fisca:liz1l.cioo por la dooo trienios de oficial. 0!icla1, 
Inte.rv.ención, sa oÚ'Meden los trie. ' 
nios acumulables ,q:ue se indican, a De~ .Regimiento de Infa:nterta Moto- DeL Terc1,o Sahariano Alejandro Far· 
los jetes y oficiales de Infantería rlzab:le Lepanto núm. 2 'Msio, IV .de La Legión 
,que a. continuaci6n S& J:'Ielacionan, a 
paroib.i!r desde 1 de junto de 1973, a. 
GXJCep.clóll d~ .los que se [es &eñ!IJ.an 
distintas tfechas: 

• De la <Cmpitanía ·GeneraL ae la 1.'" Re
gión MUitar 

'l'eni-ente .coo'onal,QE. ;A.) 40n Ram.6n 
Arias a,ay 1(2.84~), dooe tr1eruos de 
olticial. _ 

,Capitán OE. A.) don Luis lB.o.dríguez.Ca-pitán legionarIo D. Antonio lBUil 
Caso ZurIta (9.01~), -cuatro trienios de Morellón (1113), diez trienios {cuatro 
oficial, a. pSl'clbirdesde 1 de abrH de suhoncial). 
de 1973. 

Do la Academia GeneraL MUttar 
DeZ Regimiento de Infarrtería Za:mora 

(;omando.nw (E. A.) d<>n [sidTo Llo. 
don Nicano;l' l'GnS ;ArooJ.'es ~6.52(¡). nuev.e trienios d-a 
doce trienios ofici;a;l, a U?€'l'ctbir desde 1 de junio 

nt1m. 8 

iComrundante l(rE. ;A.) 
l31a..llCO ¡Segura (4.534), 
de 1000iciaJ.. 

de 11973. 

De la Sub.insllección de la 4." Región DfJ1Z llegimte,nto de Inlanterta Guada-
Militar Zajara núm. 20 

De la .Escuela MiLitar de Montafia 

¡Coro-ne~ l(iE. lA.) don \Eloy Mar:tín Pu. 
jo1 (1.572), .oato[',oe trie'I11-os I(uno d'8 
suboficial) . 

DellGobierno General ,de Saltara 

·084pitán .(IE. A.) ID. ;F-eMando Gonzá.
lez Jim6nez {8.22.:L), '«En Servioios Es
peciales., ,Grupo .de «Destinos de [n
terés Militar», seis trienios de ofIcial, 
a 'percibir ,des<de U. de aJ:>rilde lI .. fns. 

De¡ Gobierno MiWar de MatLrid 

~ettllente ~oronel (E. A.) Id:on Ma
ria·no Martín IB&n:/l.vi4es (2.853), a.y-u
danteseoretario del Teniente 'Genera.! 
en Reserva, D. AntonioCu;stejón Es
pinosa, doce ·trienios ·de oificlal. 

De~ ,Gobierno Mí~'bta1'!le A,Lava 

Teniente auxiliar D. Joaquín Aaaid 
Gimén-ez '(3.658), 01nco trÍ'€¡.p.ios (cuatro 
d'li subofioia:l), a ;percibir des4e 1 d.a 
junio de 1973. • 

DeL ,Regimiento de Infantería Cana· 
rias núm. 50 

-T'8ntlente auxiliar D. BIas ,Martín 
Oordero 1(3.343-4), .seis trilen10s (cin
co d'El subo!ticlo.1), a percibiil' a·esde 1 de 
juliO ·de 1973. 'Rectificaci6n a la O. C, 
de 1$ de junio ae <1973 (-D'. ·0. núme· 
ro 137), 

O,trQ, D.l)iosdado :Serrano Rodrí
guez (3.381-1), seis trienios (oinco de 
sOOof1c10.1), a a:>erc~bir desde 1· de 
mayo de 1972. Rectificación o. la O, ,e, 
de ~4 de mayo ·de '1m '(·D. O. 'núme
ro 122). 

T,eniente co.ronel ¡(-E. 'iA.) doo Pas
cua:! -!Guall8.ll't Zaro .(8.097), dooe t:rie. 
n1'os deotLcia:l,a !percibir desde. 1 d'8 
abril a,e 1973. ' 

Ve ~a Zona (le Ree~utamiento y~ovt. 
.Lizacíón núm. 73 

Comlltnidllnte {lE, A,) don ;rosé Alve.~ 
r1l10 Amillo (4.554), doce trienios de 
oficial. 

.De la Zona de RecLutamiento y Mo
vUización núm. 82 

l'onilfl¡nte ¡coroneil ~E .. ;A,) do.n He.lio
doro Aguilal' Diez -(2.157), ·doce trie
niotl de O:fi.ci9.!l, .a. ipetroibir desd,e 1 d-e 
junio de ¡j,9!13. > 

Ve! Patronato de lI:udrfano8 de Oficia-
. res de:t EjdrdJ,l1o' 

Dc! !llegtmicnto ,!lo ¡(Jazooorci; (M) lI1on.. 
iCOmaooa.n·te i(E. A.' doo V:I:cente taf1.a 4ra.pítcs nilm. (12 

Zubleta Ga.i\ataI'lena. (6.a52), do'ce tr1e· 
nJ¡os d'e ona.1!l.ll, a perc1b~r dlG~c1·e iI. de 
alJri'l ,de 1973. 

'r·e<ni·f:1fito .¡¡.o.ronel I(E. A.) don Rafo.el 
P-rlGto P.OO1'O 1(5.57'2), d,ooe trie<nJos de 

"!'en1ento . IllUxl.l1rur D. Fll'Ilt1cisco 1'>1· O\flc1al. 
zaNO 1S.t\100 I(S.GaS), ¡c~.IlCo trl-enl·os (oua. 
tt'o icl!e .61.1.boificlaa). «Enservteios IEsP(JCia!Os»; Grupo d.e 

1)0 '~a ,Comanaancta M1,Litar cteL Cam· 
, pamento d.e carabanch<3! D.e l.a Compafiía de Mar de Saltam 

1T.en:1entlO oo!l.'onal ¡(lE. íA.) dQn R'amóltl. 'Ten'telnoo primer !p,atoon D. Juan Mo
Feil'nánrdJez R-o<driguez {2.1-00), do o·/), trie- UtlJalFe,rnández (00), d1e1< 1j¡r1en10s (sl.e-
ntos de ¡()¡fic1wl. . te rdJa silboti!cl·arl). 

C€I/f'{JO$ ,Cl,v~tes 

IOO,I'on~l ('E. lA.) don Eulogl:o 68;1me· 
rón .Mora ¡(1.8,lS) , doce trienios "de, o.fi· 
ciail. iR,ec.tilti.c8JCión .a. la O. ,C. d.e \13 d·e> 
junio .de 19'73 (D. O. núm, 1137). 
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D. O. nÚDl. i1tú 29 de junio ~e i!.9Il3 

PERSONAL E.."l SITUACION DE Militar, plaza de Castellón de la Pla-
DlSPONIBLE na, se amplía en el sentido de que, 

además ide la situación expresada, 
En fJanaTim; queda agregado al Regimiento de In-. I fantería Motol'izable Tetuán núm. 14, 

(;{¡,roThel (\15. A.) don iManu.el Bar.:re- hasta el 25 d-e septiembre d:e 1973, 
1'& Cobos i(l.682J, 00 la U. D. E. N. E., como máximo, o antes, si le corres
dooe trienios d>& oficial, a {loe:rctbiil' ponde destino voluntario o forzosO' 
.d.esdl'l 1 d.e jnnio d.e 1973. o se -cubre· la vacante por él pro-dn-

eida. 
PERSONAL E..'l" Srru~<\.CION DE Madrid, 27 de junio de 1973 

~;WSERVA 

;En l{L La Región MiLitar 
. 

Teniente -coTonel D .. Manuel Fer· 
nánd.az doS Robadilla y Mantilla de los 
Ríos 1(2.167), doce tri.enios de oficial, 
a 'Percibird.esde 1 de junio de 1973. 

.coma:ndamte D. Jua'I1 Valera Váz
quez(e.üt,5), !Clo-ca trienios d'& o.ficiru, 
a percJbilr ,'(lesp,-e 1 de abiri:r d.e 1973. 

vtro, D. 'Eduardo iBerzosa T.eixeira 
(2.ñ77), -doce trienios de Ddi{lia:l, a peor
cibtr desde :1 de junio d.e ;1.973. 

Otro, D. Fro.ncisco Jover Carbaja:l 
(3.682), doce trienios de úfi.cial. 

,Otro, D. Higinio F·ernández sca:rp.e. 
lilní l5.~). dooo trienios de oficial. 

En la fl,.a Región lI-filitar 

coman1ante D. Slxto Huerga Alon. 
so (5.211), once trienios de oficial. 

En. la. 9.4 Región MilUar 

'Comandante D. Di.ego íDom~nguez 
Godoy 1(2.702), do·ce tr1enioo de ().fici8l1. 

Otro, D. :rosé Estévez Gar·cía Tre· 
vijano '(2.820), doce tl'ieniosde ofi· 
cial. 

,Otro, ,l). Manuel Jimén>sz. NavS§ 
(6.01S), doce trienios d,e oficia'!, a per
cibilr <lesde 1 de mayo de 1973. 

Ma:drid, ~ d08J'1lnio de 19'73. 

eOLoMA GAL1,EGOS 

Ascensos 

La Orden de 13 de junio de 1973 
(D. O. número 133), por la que, entre 
otros, .asoendía al empleo inmediato, 
el teniente coronel d-e Infantería, Es· 
cala activa, Grupo de «Mando de At· 
mas», don Juan López Costa (2.026), 
quedando disponible en la t." Región 
Militar, plaza de Alcalá de Henares 
(Madrid), se .amplia en el s~l1lti,do de 
que, además de la situación expre
sa'da, qneda agregado al Cuartel Ge· 
neral de la Brigo.do. Paracaidista, 
hasta el 13 de septiembro de 1973, 
como máximo, o antes, si le corres
ponde destIno voluntario o forzoso. 

M;adrid, 27 de junio do ~97H. 

COI,QMA GALI !tOOS 

COLOMA GALLEGOS 

Ayudantes 
.-

Se nombra ayudante de 'campo del 
General de División del Ejército del 
Aire D. José Ramón Gavilán y Ponee 
de León, segundo jefe de la Casa Mi
litar de S. E. el Jefe del' Estado y 
Generalísimo de los Ejércitos, al te
niente, coronel de Infantería, Escala 
activa, Grupo de "Mando de Armas», 
don Felipe Solís Ruiz (4.2(2), dedis
ponible en la 1." Región M1lita.r, plazo. 
de Madrid. 

Este nombramiento produce va:cante 
para el ascenso. 

Madrid, 27 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

,Se nombra ayudante de rompo del 
General de Brigada de Infantel'ía del 
Grupo (le -Destino de Armo. o Cuero 
po», don Cecilio Gómez G3.rc1a, Vocal 
del Consejo l)irectivo del Patronato 
de Casas Militares, al comanoonte de 
diclla Arma, Escalo. ootiva, Grupo de 
_Destino de Arma o Cuerpo., D. :rosé 
Pérez Enciso (5.002), de disponible 
en la 1.~ Región Militar, plaza de 
MadrM. 

Ma:drid, 27 de junio de 1973 

. eOLOMA GALLEGOS 

Destinos 

¡Paro.' cubrir parcialmente las vacan· 
.tes de libre elección, nueva creación, 
anunciadas por Orden ,de 5 de mayo 
de 1973 (D. O. núm. 103), pasan desti· 
na:dos, con carácter 'Voluntario, a la 
Aco,demia General Militar (Zaragoza), 
!paro. el desarrollo -del 'Curso Selectivo 
de Jngreso en la citada Academia, 
los Jefes y oficiales de lnfanterio. de 
lo. lEs'CUla activa, 'Gropo de .Mando de 
Armas», que a continuación se rela
cionan: 

Para profesores 

',t'unl.ente corone:l D, Ilenil:o 'Gimúnez 

La Ol.'dcu'l. ,de 2tí de junio de 197,a 
(D. O. número 1~~), POI' La que, entre 
otrQ·S,. ascend1a al empleo inrne,diato, 
~ . tenJenté' de IInifo.ntería, \Escala ac
t~va, Grupo· de '.Mando de Armas», 
don Pas,éual Gil Sancho (9.264),. que· 
dando disponible en la 3,a Región 

.. <'le Azo!Í.l'ute Muiloz.Co,bo 1(4,100), del 
Htlgbntento de Info.nteria Teruel nú
mero 48, y agregaclo al mismo 'Centro 
n ,que se le destina. 

Comandante .D. ·Pedro IFernández 
Fernández '(6.500), del 'Re.gimiento de 
Infantería San Marcial núm. 7. 

'Otro, D, Rafael Ló'pez Dupla (6.886\, 
de ,disponible en la 5." Región Mir1-

1.237 

tar, plaza de Zaragoza., y 8.o"T~gado al 
mismo ·Centro a .que se le destina. 
DereCiho preferente, :por hallarsaen 
posesión d:el diploma de !profesor de 
Educación Físiéa.. ., 

Para auxiLiares de profesor 

Capitá.n D. 'Carlos Madariaga Lope 
(8.922), de la 'Ewuela 'Militar de Mon
taña, Unidad de ,Instrucci.ón. 

útro, D. José Méndez Gil {9.<1'i&), de 
disponible 'en la 5." 1Regi6n'Militar, 
plaza de Zaragoza. 

Otro, diplomad~ de lEstado Mayor, 
.don Jesús Martínez Inglés l(8.-YJi.). de] 
Estado Mayor de la ,Capitania Gene
ral de la 7."' Región Militar. 

Otro, .n. Ricardo Núñelll Moros 
(9.165) del Regimiento de Cazadores -
de ¡Montaña Sicilia núm. ffl ~Bátallón 
Colón XX!IV). 

o.tro, D. Antonio iRos Salvador 
{9.2J0), de la -AoOTuI\ación Mixta de /En
cuadramiento mimo 6. 

Qtro, .D. José Macias Garefa (lUID), 
derecho ,preferenje, por hallarse en 
.posesión del dtploma de profesor de 
Educación Física, del Regimiento Ca
zadores de Montalla Barcelona núme-
1'0 63QBatallón -Ca:talufla IV), cont!
nun.ndo . en la agregación conceUida 
'P01' ,Orden -de 6 de noviembre <le 1m 
(l). O. mim. 255), o. 10. Escuela Militar 
<le lMontm1a. 'Unidad de Instrucción, 
hasta el 31 de agosto de 1973, en que 
finaliza el XiVlI'I Curso ,superior da 
Operaciones Especiales, si antes no 
ha sido ,cubierta la vacante que pro. 
duce, en cuyo momento {lesará en su 
agregMión. 

Madrid, "JfI de -junio ·de 1973. 

'COLOMA GALLEGOS 

Para cubrir la vacante de libre eleo
ción, anunciado. en segunda convoca: 
toria. por Orden de 25 de llbril de 1973 
(D. O. número 96), pasa destinado, 
con carácter voluntarl{), a la Escuela 
de Aplicación y Tiro de Infantería 
(Madrid), para profesol' del Primer 
Grupo, 2." Sección (Dontrina), el co
mandante de Infantería de la. Escala 
a·ctiva. Grupo de «Mando de Armas» 
don Francisco Gil de So.la Duart~ 
(6.307), de disponible en la 1." Región 
Militar, plazo. de Mía'dríd. . 

Madrl:d, 27 de junio de 1973. 

COWMA GALL,EGOS 

Paro. cubrir lo. vacante de libre elec
ción, nuava cr,eo.cJÓn, cualquier. Arma, 
anunciada por Orden do 7 de mayo 
de 1973 (D. O. mlm. '103), pnsa des
tinado, 0011 illlr(wter voluntnrio, a. lo. 
AcnilClmJ.a Ganera! MiLltar.. pa.ro. pro
tesOl' tl el 'Curso Seloc1;1 va ele ingreso 
en la. miSmit, el comanda.nte de Inra.n
taría ,de la Esc(l.l¡\ activa, Grupo de 
«Mando de Mmas» , D. Em:l:lio Mul"O 
Lobuno (6.695), de la Hllatura l"l:eglonal 
de. Automovillsmo de la 8.'" Región 
Militar. 

Madrid, 27 de junio de :1973. 

COLOMA GALLEGOS 
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1.238, 29 de junio de !l.9'i3 

Para cubrir la vacante de concurso, de Armas~, en posesión del titúlo de 
,de comandante de cualquier Arma, Piloto de Helicópteros, D. Luis p.e· 
Escala complementaria o. en su de- iláez..campomanes Fernández (9.565), 
fecto de la Escala aetiva, Grupo tle de la plantilla eventual de las citadas 
",Destino de Arma o Cuerpo», plan- Fuerzas, quedando comprendido a 
tilla eventual, cOl'l'espondientea la efectos de percibo <1e la gratifkación 
,Instrucción General 170;172, anunCia-, por, serviciQs ordinarios de carácter 
da por Orden de 14 de 'In.ayo de 1973 especial, en' el s.partado 6, grupo 2.0 , 

(D. O. mUnero 111), pasa destina:do, factor 0,60, !de la ,Orden (le 2 de mar~ 
con carácter voluntario, para Juez zo de 1973. (D. 'o. núID.. 51}. 
del Juzgado de Expedientes Adminis- Madrid, 27 de junio de 1973. 
trativQs del .Gobierno Militar da Va- -
lencia, el comandante de Infantería 
de la Escala activa, Grupo de «Des-
1;in'l:> de Arma o Cu~rpo», D. Ramón 
Tores Irial'te (4:293), de disponible y 
en la U. D. E,o N: E. de la 3." Región 
Militar. plaza de Valencia. 

Madrid, 27 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEqos 

COLO?!A GALLEGOS 

Pases al Grupo de «Destino 
, de Arma o Cuerpo» 

En aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 3.0 de la Ley de 5' de abril 
de 1952 (D. o. núm. 82), po~ haber 
cumpli,do la edad reglamentaria el 

Para cubrir la vacapte 'de libre elec· ' día 26 de junio de 1973, pasa al Grupo 
ción, anunciada por Orden .de 30 de de «Destino de Al'ma o Cuerpo», el 
abril .de 1973 (D. O. núm. 99), pasa teniente coronel de Infantería, Escala 
destinado, <lon carácter voluntario, a activa, Grupo de 'lOMando de Armas», 
la Academia Auxiliar Militar (Villa· don Má."l:ímo Romero Prieto -(2.386), 
veroe, Madrid), para profesol' de Fí· de la >Capitania General de la 7." Re
sica General del Curso Preparatorio gión Militar, quedando en la situa.
para ingreso en la Academia General ción de disponible en la 7." Región 
Militar y Reclutamiento y Técnica Mi Militar, plaza de Valladolid., 
Utar de la Escoja. auxiliar, el capitán 'Esto. vacante no se da al ascenso 
de Infantería de la ¡';sl}ala. nctiva, por estar en destino de cualquier Al'
(,rupo ,de «Mando ,de Armtts», D. Emi. roa. 
lio Ramírez de la GuardIa (7.387), de Madrid, 27 de jUnio de 1973. 
la Plana Mayor Theductda. del Regi-
miento de Infantería Ultonia núme· COLOMA GALLEGOS 
1'0 59. 

MadrId, G7 de junio de 1973. 

COLOMA GALT,EGOS 

Para cubrir' las vacantes de libre 
elección, nueva creación, cúa,lquier 
.Arma, nnunclada'!;¡ por Orden de '7 de 
majro de 1973 (D. Q. núm. 103), pasan 
de¡:;tinados, con carácter voluntario, El 
la Academia General Militar, para 
aux1llar de profesor ,del Curso Selec
tivo d.a ingre.so ero. la misma, los o,fi
(¡lales .el.e Infantería' de la Escala ac
tiva, Grupo de .Mando de Armas»', 
que a continuación Ele relacionan: 

Capit4n D. Angel Pajares Lizarán 
(B.S54), del Regimiento Mixto d.a In· 
f,antería Espatl,a núm. 18. ' 

,Otro, D, José Marojo Carbonen 
(S.USS), del Regimiento de Infantería 
Gl'anSida núm. 34. 

Otro, D, Félix L6pez Herl'anz (9,/1.29), 
de disponible én la 1.~ negión Militar, 
plaza dé Madtid. 
"MMrid, 27 de junio da 1973, 

COLOMA GALLEGOS 

Matrimonios 

,Con arreglo a las Instrucciones pa
ra desarrollo de la Ley de 13 de no
viembrede 1957 (D. O. núm. 257), &e 
conce' de liooncia para contaer matri
monio al teniente de Infantería, Es· 
cala activa, D. l1iigo de Oyanguren 
Co.ruano. 1('10,008), ,del Regimiento de 
Cazadores de Montafia ¡Barcelona n11-
mero 63, con dofia María V~centa 
Campos y Lleo, 

Madrtd, 27 ,de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Situaciones 

Por habar sido destina,do a la Po
licill Tel'ritorio.l de la provincia de 
Sahara por Orden de la PreSidencia 
del Gobierno de 00 ele mayo de 1973 
~ «Boletín Oficial ,del Estilldo» mime. 

lo 2.° de la Orden de 11 de marzo 
de 1967 (D. O. núm. 74). 

!Madrid, 27 de junio de 1973. 

eOLOMA GALLEGOS 

IEscala de complemento 

Ascensos honoríficos 

¡Por aplicaCión de 10 dispuesto· en 
la 5." dispOsición transitoria de la 
Ley General de' Recompensas de las 
Fnerzas Armadas núm. 15/1970 (DJi.. 
RIO OFIC~ núm. 176) y artículo 18 
del Decreto 2834/1971 (D. O. núm. 272), 
y por encontrarse en poseSión de la 
Cruz de Maria Cristina; se concade 
el empleo de cómandante honorífico 
de complemento de' Infantería,. al oa
pitAn de la citadac~Esc'1la y Arma, 
procedente de la Ag1'upa.eión Tempo- ' 
1'301 Militar para Servicios Civiles don 
Joaqnín Rnbio Fernández, retirado 
por edad seg11n 'Orden de 22 de enero 
de 1962 (D. O. núm. 18). 

Madrid, 27 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

-' 
>Con arr,eglo a lo .que determina. el 

apartado .b}, -del articulo 1.0, de la 
Ley 1!l3/00 (D. O. núm. 296), la Orden 
Circular de ~ de noviembre <de ilOO7 
(D. O. núm. 2$), la Orden de 25 de 
febrero de lW,7 (D. 'Ü. núm. 56) y {lre
via fiscaU¡¡ación !flor la . Interv:enc1ón, 
se conceden los trienios acumulllibles 
gue se expresan a los o!1ciales de 
complemento de Infantería que a. con· 
tinuación se rela.cionan, con la anti
güildad que a Cada uno se le se:i'iala y 
a ¡percibir desde la fecha que también 
so indica: 

De~C. l. R. n'llmero 2 

['entente -de ,complea:nento .D. José 
Jiménez Martín, un trienio de oUcial, 
con antigtte'dad de :lS de s<ept~emb1'e 
de 1m, y a {lercibir desde 1 -de' octu
bre de 1972. 

• 
P.a.ra. cubrir 11l vaoante 1(1e libre Gleo. 

Asimismo, ,de Muerdo con 10 dis· 
pues.toen la Or,den de la Presiden· 
cio. del ,Gobierno de ~ de dictelOOre 
de cr.1J!l'0 (D. O. núm.,a, ,de 1971.), se le 
reconocen -con efectos retroactivos de 
1 de octUbl'e de 1972, dos trienios de 
mnestro naciono.lde 009 pesetas m.en
suales, concedidos por el Ministerio 
de IE&uca.ción y ICienciapor los ser· 
vicios preato.dos en ,el :mismo • 

ro (48), publ1ol1.do en el UlAlUO OFI
erAL ,de oate Min1stGrio nllm 14:1:, el 
teniente de Infantería de la Esmt(la 
Mtivtt, Grupo rla «Mo.ndo rIe Armlls», .. 

«lión, oualquier Arma, anuncIada de 
nueva craa.ción, por Orden da 9 d,€' 
mayo da 1973 (D. O. núm. 1(6), pasa 
destin!licl,o, con carácter voluntario, a 
las Fuerzas Aeromóvi1es del Elér,cito 
de T1>erl,la (FA~ET). (Colmenar Viejo, 
MadrM,), el teniente de Infantería de 
la ESQala activa, Grupo de «Mando 

don Luis Navas Hedía (9.712),' del Del neuimiento eLo Infantería Arauón 
Grupo de Fuerzas Regular,es de" In- número 117 
fanterill Tetuán mím. 1, cesa en su 
actual destino y pasa. a la situación :reniente de Com,pl&mento D.' José 
q,e «En Servicios Especialas», Grupo Mart1u 'Ballesteros, tres trienioa de 
de Destinos, 'de car,ácter Militar, cool onclal, ,con antigüedad ,de 10 de te· 
mocomprendido en el grupo b) del brero de 1913, y a perclliir desde 1 de 
punto 3 del apartado A, del artLcu- marz:o de il973. " 

• ,! o 



, D. -O. núm. 145 ~ ·dEf junio de 1973 

De' Regimiento de Infantería Gana· o Cuerpo», D. José Mcalde Jiménez 
, 'fias número 00 (290), d€ disponible y a, disposición 

del Teniente G€neral Inspector de 
Teniente de {lQrople.in~nto n. José' La Legión en Canarias, pla¡:;a de 

Navarro López, un trienio de oficial, Aaiún, continuando'@ la misma si· 
'Con antigüedad de 29' de marzo de tua:ción en la plaza de su nueva re
ma, y a percibir desde 1 de abril sidencia. . 
de 1973. Madrid, 27 de junio de 1973. 

Madrid, 27 de junio de 1m. 
COLoiViAGALLEGOS 

-cO~OMA GALLEGOS 

Como contiIÍua:ción a la Orden de 
7.. de junio de 1973 (D. O. núm. 129) 
y' por haber resultado no apto para 
pl'estar servicios en Unidades de Mon
taña, pasa destinado, con carácter 
forzoso, al R€gimiento de Infantería 
Garellano núm. 45 (Bilbao), el sar
gento eventual de complemento de 
Infantería D. Antonio Bros Rovira, 
del Distrito de Bilbao, debiendo efec
tuar su incorporación con urgencia. 

Madrid, 27 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

< 

Como oontinuación a la -Omen de '1 
<lo junio de 1m I(D. O. núm. 1&9), en 
las condiciones que en la anisma ea 
fI.etorminün, por llaber resultado ap
tOIl 1>0.1'9., prestar servicios en Unida
des (le Montal1a ,po.so,n destinados, con 
carácter forzoso, a 100s Unidades que 
se indican. los sargentos eventuales 
de complemento de Infanteria de los 
Distritos o Destacamentos de la 
l. M. 'E. C. que se citan y ,que a con
tinuación. se l'elo.ciono.n, debiendo 
efectuar su incor,poro.ción' eon Ul~gen
cia. 

llegimiento dé Cazadores ,de .AltlL Mon
taita Galtcia núm. -64, para e~ BataUón 
-Gravelinas XXV, .Sabiñánígo '(Huasca) 

Don Jesús Goyene'C'he íBilliao, de Sa
lamanca.. 

Vnidad de Inst1'uc.,ción de Za'EseueLa 
MiHtar de Montaña, laca \(Huesea)' 

Don Tomás Martínez Vara, de Sa
lamanca. 

MadrJ..d,27 de junio de 11m. 

COLOMA GALLEGOS 

La Legión 

,Da oonformidad oon 10 dispuesto en 
la 'Orden de lW da Junio de 1004 
(D. O. númerO j 68) Y en las condl
<liones que en la misma se ,determi
nan, se conced·e el cambio de r,es1· 
..d-anola 'a la plaza d:e Málaga, en la. 
'9.11 Región Militar, al teni·ente legio
nário del Gl'1ipo d!a «,nestino de Arma 

CABALLERI4, 

Pases al Grupo de s<Destino 
de Arma o Cuerpo}} 

En aplieación de lo dispuesto en el 
artículo 3." de la Ley de .5 de abril 
di'! 1952 (D. O. nllm. ~), por haber 
cumplido el día 26 de junio de 1973 
la edad que en la misma se sefiala, 
pasa M Grupo de «Destino d.a Arma 
o Cuerpo», el coronel de Caballería, 
Escala activa, D. Angel de Ul'quijo 
y Losada (380), Jefe del Regimiento 
Ligero Acorazado de Caballería San
tiligo número 1, que cesa en su ac
tual destino y queda disponible en 
10. 7.11 Región Militar, Salamanca. 

La vacante que pl'odu.:le correspon· 
de al turno de ascenso: 

'1\II1d1'1(1, 27 de junio de 19'13. 

COLOMA GALLEGOS' 

Cambio de residencia 
Por o.'plico.ción de lo dispuesto en el 

articulo 4.°, de la Orden de 28 de no' 
viembre de ,1939 (D. O. núm. 52), a 
petición propia, se concsde el cambio 
de residencia desde Salamanca ala 
plaza de Madri·Q, en la 1.a Región Mi
litar, al coronel de Caballería, Escala 
activa, Grupo de «Destino de Arma o 
Cu-erpol>, D, Angeol ·de Urquijo y Lo
sada '(380), de disponible en la '1." R.a
gión Militar, Salámanca, éontinuan:io 
en la misma situación en la plaza 
de su' nueva residencia. 

Este cambio' de l'estdencia será sIn 
derecho a pasaporte, dietas nI 'in
demnización de traslado de residen-
cia. ' 

Madrid, 27 d!e junio. de 1973, 

'COLOMA GALLEGOS 

Ascensos 

(Por existir vaoante y tonel' oUIDIPl1· 
dile 1ns condiciones que determina. la. 
Ley de 19 de abril ,de 1e6cl1 '(D. O. ud· 
mero 94), y.Deoreto ·de ~ ,de di'Cleo:n· 
brtl de :LOO¡() (D, ,O. núm. ilr1), se decla· 
ran o,ptos 'para .el ascen'so y ,.se as
ciende a los empleos que se citan, 
con antigüedad de 26 de junio de 
:1.973, a los je.fes y ofic1ales ,de Caballe
ría, /Escala activa, Grupo de «Mando 
de Arma?", que a continuación ~e re· 
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laoionan, los que quedan -en las situa
cionesque se indican: 

.A coronel 

Teniente coronel D, Gonzalo de 'Var
gas y Ferná.ndez de 'Córdoba (491,), 
del De:pósito de Recría y Doma, de 
Eeila, quedando disponible en lá2." 
-Región Militar, Ecija ¡(SeVilla). 

A teniente. coroneL 

·Comandante, diplomado de !Estado . 
Mayor; D. José de Tuero y de Reyna. 
('186), del iEstado Mayor >de la Ca.pita
nía General de ·Canarias, continuan
do en Sjl actual destino. 

Por estar en destino de cualquier 
Arma, no produce vacante ¡para el 
asoenso .. 

Su eonfirmacoción en €l destino 
produce vacante para el ascenso. 

Comandante D. Angel A'bengochea 
Larra:/! ('787), de la ;Academia Genera:l 
Militar, quedando disponible .en la 
5.a Región Militar, Zaragoza, y agre
gado al 'Citado Centro hasta :fin del 
curSo actual (15 de julio de 1m). 

A comandante 

capitán D. Juliún Diez iHodríguez 
(1.1il&) , del Regimiento Acorazado "'de 
Caballería Espalla núm. 1i1., 'quedando 
disponible en la 6.11 Región Militar,' 
Burgos. 

.A capitán 

Teniente D. Mariano Sanz íTiménez 
(1.554), del Grupo Ligero de ',C3ibaHe· 
ría IX, quedando disponible en la 9.
Región Miiltar, JMn. 

Madrid, 27 de junio de 1073. 

'COLOMA GALLEGOS 

De conformidad con 10 dispuesto en 
la Ley de 17 de julio de 1006 '(D. O. nú· 
mero ;J,if)3) y Orden de 9 de agosto de1 
mismo año (D. O. núm. 1'(9), se as
ciende ¡¡,1 empleo ,de .coronel, con an· 
tigüedad de 26 de junio ,de 1973, a los 
tenientes coroneles ·de lCabo.llería, Es
cala activa, Grupo de ,.nestlno de Ar
ma o ·Cuer.po», que a 'Continuación se 
relacionan, los que quedan en la sI·' 
tuación que a cMa uno se indica: 
'Teniente coronel D. 'Carmelo Gómez 

Buendía. (488), del :Estado Mayor 'Cen
tral (C. E. M. A. G.), continuando en 
su aotual destino. 

Otro, D. Angel 'Frago Aybar {4OO) , 
de la Jefatura Regional ,de AutomOVi
lismo de la 5,& Región Milita.r, que. 
dando diaponible en la 5.& (Región 
M1litar, Zaragoza. 

IMadrid, ~ de junio de 1973. 

Cor.DMA 'GALLEGOS 

Concursos 
lUna va·cante Id .. e teniente iCOtl'O<!ltEll de 

Gab·¡);Uería. lEstlala. activa, .IGrupo' (loe 
«'M:am(LQ ide Armas», ,existente' l(ll!1 ~ 
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Depósito de Reeria y Doma de Ecija E'u oum'!Plimieuto de 3.0 dispusstQ .en 
(&lv!lla). . el articulQ 3.<> -doe la Ley de 5 de abril 

Documentación: [nstancia y Fi-cha- de 1952 (ll. O. múm. 82), por haber 
¡resumen, ajustada al moo-elo puhli-, cumplidQ il:a -edad 'l'egl'!limentaria el 
cado por <1rdoen de 25 de marZ(} de dia. 2i de junio de 1973, [lasa. al Gru-
1001 (D. 'O.núm. 'l3). po de "Destino de Al"lll.a. o Cuerpo," 

IEl iPlazo de admisión d.e i'flSta.ncias el >comandante de Ingenieros {.,E. A.l. 
será de quince, días llábU&s, contados Grupo d& ,.Mando de Armas» D. Joa
aplllr·tir .del siguiente al de la puhli- quin lSánnhez Delgado (1.1Q!.i), en si
nación d.e la. prese.nte OIX1en >en el tuación de «En -Servicios· Civiles», 
DIARIO 'OFICIAL. teniendo en nuenta continuando -en dicha. situáéi.ón. 
lOS ¡Q,rganismos que d-a.ban dwrloo ~Iadrid", 27 de junio de 1973. 
curso, o dispuesto en el artíeuito 66, 
aparta.do uno, d.el D&Cl'eto. 1408f66. 
~:t.adrid, 27 de junio d(;l 1973. . 

COLOMA GALLEGOS 

Bajas 

'Según comunica el Capitán -General 
de la 2." Región Militar, el día 11 de 
junio de 1973, falleció en la plaza de 
Córdoba, el sargento Ide Caballería 
don Joaquín Gálvez Cros (1.457), que 
tenia su "destino en la AgrupaCión 
Mi:x:tade Encuadramiento núm. 2. 

Madrid. -28 de junio de 197J. 

COLO~ GALLEGOS 

INGBNIB'ROS 

. Destinos 

Paro. <lubril' la ys,.camte de (}orone~ 
de lng,eni-erolS, ,Escala activa, Gru.po 
de «'Mando de Armas». ,existente ~ill 
lo. ¡Escueto. de :Apli<la.ci6.n de Ing-eillíe
ros y 'transmisiones d,el Ejército, pa
a'a ,jefe de 1a2." Sección (Til'ansmi. 
siones), anuu.¡¡i;ada ,en -turno de libre 
e-le<lcló!!l. po.r .orden >d:e 13 de abril de 
1973 I(D. ·0. ·n(lm. 37), se destina, con 
cal'á.'Ctel' ·vol>untario. rul 1C0rOtned de In
geni'eros, íEsca1a :activa, ,Grupo, de 
«Mando de IArmas». lJ.Luis Va,Lcúr.cel 
Muiloz 1(264), ,del illegimi·ento Mixto d.,e 
lngenle.l'os núm. 8 l(1Melilla). 

'Madrid, 127 ,de ju,n:!o, de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Servicios civiles 
Paset!l al GrupO de «Destino ele Arma 

o Cllerpo» 

COLOMÁ GAI.I.EGOS 

CUERPO JURIDICO 
MILITAR 

Vacantes de mando 

De ilibre ·elección: 
E.n la. lA,uditoría. de Gue.rxa de la. 5." 

Región Milital'.-lUna de coronel au
ditor d ... aa lEscala activa. 

Dooumentación: Instancia. y Ficha. 
resumen, ajustada. al mo.delo puhdi
C'ad.a pOl"Orden do(! 25 d-e ma.rzo de 
1001 I(ID. O. iI1úm. 73) .e :Lnlfoxme :r.ese'l'
vado 'ti. 'tIue hace referencia aa O,rde.n 
de '7 de agosto de 1953 {D. O. núme· 
ro 178). • 

¡Plazo de admisión de 'peticiones: 
Quince días hábiles, >co.ntllldos a par
til' del sIguiente a:l doe la puhlicación 
de la pr.esen.te 'Q.rden oen el DIARIO 
OFICIAL, teni·endto 'en .cuenta. los Orga
nismosque dehan darles .curso, io 
di&pues.to .en ,e¡l artícU!lo 66, apartado 
uno, del Decreto 1408/00. 

IMadr!d, 27 de junio de :fJ173. 

COLOMA GALLEGOS 

¡De :l1bl'eelecci6n: 
¡En la 'Audito,ría. ,de 'Gu·el'l'a. de. la. 7.& 

Reg'lón IMilitar.-.Una. de corone'l au
dito'l' de la ¡Esca.la activa.. 

IDocumentatCi6n: IInstancia y !Fl-c.ha· 
r·esume.n, ,ajus,tada. 'al modelo, ¡puba!
ca.r1o ¡Pel'l' 'O¡!1den de '25 de marzo de 
liJ.6:L \('D • .o. núm. 73) e inform.e resei!:'
VMJ.O a. 'que illace. 1",,!e-rancia :ta Ordeill 
<l.e. 7 de ¡agosto ·de' 1953 ¡(D, O. núme· 
1'0 178). 

IPllazo doe '!1dmisi6n d.e pet!:ci<Jnes,: 
Quince díatl M.bi¡les, 'COIl1tllldos a p'ar-
1111' >del sIguiente al de la. ¡publicación 
do .la. lll'ese.nt.e ,Orden ,en ,el DIAlUO 
Ol'ICIAL, te,nlondoo .¡¡;n .cuenta [,os O'r,ga. 
!liamos 'que deban dtl¡l'1es curso, lo 
disptlesto ·all 9<1 a.rtículO' 00, aptl.!!'ta.do 
uno, ~¡'el Dntll'ato 1408jíl6. 

IEu ,cumpliml,anto do 10 dis.puesto 
.en etnrtítlul0 3.° <le ~Il. !.ley de ü d-e 
Ilbrl1 <!le 11)&2 <D. O. núm. 82), por l:ln. 
btl'i' 'cUU1Jplkl,o ¡1¡¡, ·edtJ.d iN1wh\mem.taTla 
01 ditt ít2 .a.o J unlo (la 'lIl7'J, IPll.flll n.l 
Grupo d,Q ,«lhlilt1.no ~i~ ÁJl'lllo. o CUin'· 
J,)()>> ¡(.)U¡ ¡~,o,lnu!ldltl1 tCl< d,t) l!tl g'tlllU,c;l'O'fl, 
lt<~'S'llo..¡'¡l '!l.¡,tivtt¡ Kll'UPO d.tl «Mt1.ui!lo do 
.~l¡ltna¡¡» U. lJ!',t'¡m.dl¡'¡'(l() (lonzáho,z Pico • 
{772) , en 'sltufl,clón ~1~ «lEn ~xi'ecto,. 
t1vl.\ d,s lS,erv,l<llos IClvll>8S" , co¡utlnuan· 
do 18:0: d~cha. attuaccl1ón. 

Maddd, 27 de Ju,nio de 1073., 

Cm,OMA GALU;QOS 

Destinos 
IPM'á ,Q'ub'rj,l' lo. 'vacan·te, ,d·e "coit'oneil 

au.ditoil' de ,la ¡Jo.:,scala a.'cti V"a, ,existen
te ',eula tFi's,calía "Togada. del Consejo 
Supriemo de Justicia. 'Mi'litar, anuncia. 

:Mad'l'id," Wl d& jUlIl~O de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

D. O. numo 145 

da en turno ds libre elección por 
Orden de 30 de 'abril d~ 1973 (DIARlO 
OFICIAL núm. 99)" h.e designadú al d.a 
dicho empleo y IEscaíla D. iEnr:i.que de,1 
Real Zalots ~1(4), auditor de la. 5."· 
Región lM'ilitaf. 

Madrid, 27 de :tunio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Para cubrir la. vacante de' coronel 
auditor de la Escala activa, exiStente 
en la Auditoría de Guerra de la 
l.'" Región Milita.r,· auunciada en tur
no de libre -elección, por Orden .de: 
SO de abril de 1973 {D. O núm. 99}, 
he designado al de dicho empleo y 
"Escala D. Luis Rodiles Momeal ('i3), 
auditor de la: 7." Reglan Militar. 

Madril'l:. 27 de junio de 197;3 

COLOM:A GALi.RGOf? 

Servicios civiles 
Trienios 

Con ar.r.a,glo a lo que determina GIl 
artículo 5.0 d" la [.ey 113/66. de 118 de. 
diciembre ~1D.O.núm. ~), ita. Orden 
de 25 d-e febrero de 1947 (D. O. núme
ro 00) y .previa. fiscalización por la. 
~ktervenc16n, .g.e >conceden los tri·enias. 

llCumu-table-s ,<!ue se >&Xip:resan a. los 
jetes de la Escala. activa, del Ouer¡po. 
Jurídico Militar, que 11 <lontinuación 
se8 il'elacionan, a. ¡percibí.r d·eroe da te
cha. .qu,e pa:ra. cada UIlO se :!ndi.ca. 

EN SITUACION DE «EN SIDJiWI.cIOO 
ar:VIUESlI 

,En la 2." ¡{cgi6n MiUtar 

lCoronel auditor D. ,Eduardo Cama.
cho Lóp.e.z (81), doce trienios de ofi
cial, ,paríir de 1 de duliú de 1973. 

En ~a 4.80 R egi6n Militar 

tCo'ronel audoitol' D. AlJ1tonlú Usan
dizaga. Martínez '(lIÍO), doce trienios. 
de oficia.l, a. pa.rtir de.l de junio. 
de 1$73. 

M8Jd.r.id, WI de. junio Id,e 1073. 

Cor.O'MA GALLEGOS 

~ 
INTBND':ENCIA 

Trienios' 
Con urreglo n lo quc dotEll'll'lina el: 

artIculo 5.0 413 llí. IJfJy 11:1/11006, do ~: 
de diciembre de lOOG (D. O. núm. 296),. 
Orden ae 1) de o.br11 de 1007 (~D. O. nú
maro 80) y O'rden ele 25 (le X-ebrero de 
1947 (D. O. núm. 56), y previa fiaca
I1zQ,c16n por la Intervención, se con
ceden doce trienios acumulables dG 
(lff:bclal, a percibir" des'lie lde julio de: 
1973, a los j.efes y oficiales de Inten-
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deneta de la Escala activa que a con- Disponible en Cana;rias, y agregagadO ñoz Sánchez (882-1), once trienios, a 
tinuación se relaoionan~. al Hospital lImitar de Santa Cruz de percibir desde 1 de julio de 19'73. 

Tenerife . 
De la Ordenaci6n General de Pagos De la Pagaduría· MiLitar' de Haberes 

.Teniente coro'11el CE. A.) D. José 'de Baleares 
Comanliante (E. A.) D. Ignaci~ Vela. Montelongo González (57). 

yos Sáncllez (861). ·Comandante. (E. A.) D. \Pedro Jura-
Qtro, D. Eugenio iPérez Solís (904), ~En Servicios Civiles» en la l." Re- do iPuig (009), doce trienios, a percl-

o gión Militár < Ciudad Real) bir desde 1de junio de 1973. 
De la Dirección General de Servicios 

Comandante (E. A.) D. Rafael Hoces 
Teniente coronel (E. A.) D. Gabriel Cabrera (801). . 

DeZ CuarteL General de la Comandan
cia General de Ceuta. M. C. (Habili
tado del Grupo de Regulares de 111.Zato del Corral (475). 

De la Jefatura /le Transportes deE 
Ejército 

Teniente coronel (E. A.) D. José Lan
dín Carraseo {~). 

De la Academia de Intendencia 

«En E:cpe¡;tativa de Servicios Civiles» 
,~n la 6." Región Militar (Vit(Jria) 

'Comandante (E. A.) D. José Gallego 
Pinil1a (916). 

*' 

fanteríaGeuta) 

'Capitán (E. A.) D. Luis 'Ló;pez del 
Amo Santamaría {L262}, seis trieniqs, 
a 1)ercibir desde 1 de julio de 1973. 

'«En E:cpectativa de Servicios Civiles» «En Servicios 'Civiles» en Canarias (La 
en la 9." Región Militar {Málaga} Palma} 

Teniente .coronel (E. A.} D. Honora. Comandante (E. A.)' D .. Francisco 
to del Val Rojo (407). Corpas Mora {890). • 

Comandante (R A.) D. Natalio Fér
nández Díaz 1(746), doce trienios, a 
percibir desde 1 de jl.lniode 1973. 
~adrid, 25 de junio de -1913. En situaci6n de reserva en la 2." Re· 

De la Jefatu:ra de Intend.encia (le la gi6nJJfiLitar, Villanueva de la Serena 
1." R egi6n Militar Capitán efectivo (comandante hono· 

Teniente 'Coronel (E. A.) D, Lorenzo rmco) D. Angel Atanasio Mendo-
Gómez Carbaj,osa (300). za (717). 

COLOMA GALr,E¡'\OS 

VeZ Cttartel General de la Divisi6n En stt!tacUin de reserva en la 9.& Re-
Acorazado «Brunete" núm. r:L M. C. del' atún Militar (Granada) 

Con arreglo a 10 que determina .el 
artículo 5.° de la Ley 113/66, de 28 de 
diciembre (D. O. núm. 200), oOrden de 
5 de abril de 1007 '(D. O. núm. 80) y 
Orden de' 25 de fe-brero de 1'!Ji&7 
(D. oO. núm. 56) y 'previa fiscalización 
por la Intervención, se conceden 10& 
trienios acumulables que se indican 
Do los tenientes auxiliares de lntenden. 
oit), que a continu¡¡,ción se re13l:ionan, 
a. pflrcibir desde las .fechas que se se
:ifaJan: 

N. 1.'. D. Capitán efectivo (.comandante hono
Comandante (E. A.) D. Juan López rmco), D. Josó Ruiz Pulido (870). 

Cal't'3.SCO (9'12). ." En situación de reserva en la 8.a. Re
tlión MUtar (Orense) 

De~ Grupo RegtonaZ {le Intendencia 
námerg 4 . . Capitán ef,ectivo (comandante hono

T.enlente coronel (E. A.) D. José rífico) , D. Manuel Vispo Losado. {9-15). 
V.ellido PlÍrez Andrade (576). 

De la Jefatura de Intendencia de la 
de la 7." Regi6n Militar 

En sUuación de reserva en Canarias 
(Las Palmas de Gra,n Canaria) . De la Agrupación de Intendencia de 

o Rbserva General 
,Ca;pitán efectivo (comandants 110'110-

rífico), D. Miguel Casahol'ques .(713). 
Teniente coronel vE •. A.) P. lLucio Madrid, 25 de junio de 1973. 

Reguero Herrero (567). 

Teniente auxiliar D. .Antonio Gámiz 
Santiago (322), siete trienios, a perci
bir desde 1 de julio -de 1973 (cuatro. 
de suboficial), 

Depósitos 11 Servicios de Intendencia 
de Salamanca 

Comanda'11te (E. A.) D. Homón Jaén 
Román de San Juan (72) •. 

De~ Cuarte~ r;enera~ ete la Brigada de 
lCabaUerta Jarama, M. C. 

Teniente corqnel (lE. A.) D-. Angel 
Casado Lobato (44&). 

De la Jefatura ete Intendencia de la 
S.1I11eutón MUUar 

Teniente coronel (E_ A.) D. l!'elicia· 
no Vázquf.\z J)',ernáudez (443). 

DisponibLe en ta 9.11 lllloión l\tl'Hitar 
(Málaga) 

COLOMA GALLEGOS 

DeZ Guar.tel General de la Brigada de
Infantería Acorazada XII M. C. 

T·eniente auxiliar D. Aliltonio Fer
nández PlÍrez (41J4) , cuatro trieniOS, a 
percibir desde 1 'de junio de :1973. 
(Tres de suboficial.) 

'Con ¡¡,rreglo a 10 que determina el 
artículo' 5.0 de la -Ley 113/HI66, de 28 
de diciembre (D. O. núm. 200), Orden 
de 5 de abril de 1%7 (D. O. núm. 80) 
y Orden de 25 de febrero de Hr47 
(D. O. núm. JY&), y -previa fiscalización 
por la, Intervención, se conceden los DeL Cuartel General de la Brigada de' 
trienios acumulables que se indican Infantería Motorizada XXXI 
a los jefes y oficiales de :rnten-dencia 
qlle a continuación se relllC10nan, a Teniente auxiliar D. Antonio Esca. 
percibir desde las .fechas' ques~ se· ·gues ,Espa.rza (388), seis trienios, a. 
flnlan, todos de oficial. percibir desde 1 -de julio de 1973 ~cinco. 

. de suboficial). 
Del Cuartet Genm'a¿ de tOo División 
lle InfantertOo Mecaniza,da «Guzmdn De, la Mayoría l1cotona-t de IntenéLen. 
cl 111.1.(11íOll núm. 2. M . .e. deL NTlJ ata ite la S.n. ncoión Mititar 
(IlalJtL'ttOotlo (/,e¡ l1ooim1.lmto 46 t1rti·· . 

¿Laría tl() ,CampafLa núm. 14) Teniente IlUXil!ltl' n. Josó J.1.ey .s11. 

Coronel (E. A.) D. 10$l\ Gorlut Mar- Capitán (lE. A.) D. Antonio !Pérez 
tin (377), Ml1tlloOS -(1.100), seis ~rienlos, a 1)erc1· 

Vt~ (380), CUo.~l·O tl'!,en.105, o. poroib1:r 
des'de 1 de junio do 1973 '(trosde sub. 
oficial). 

De la Mayoría negiona! de Intenden-
cia de la 9.a Región MiLitar 

'Comal1!d:a.nte (E. A.) D. Pablo Moral 
Fuentes (71&). 

bil' desde lde noviemibre de .1~1f'1. 
De la Mayo1-ia Regional <le lntenden. 

Del Dep6sito de /:;'rmiicios de Intenden· cia de Canarias 
cia ete Orense 

Teniente auxiliar D. Fernando 'Pefia 
Comandante (E. A.) D. Agustín MU- Domjnguez '(3S2l.,cuatro tirenios •. a 



1.fM;2 . 

percibir desde 1 de junio de 1m (tres 
4e suboficial). 

lMadrid, 2'5 ·de junio ode 1973. 

. COLOMA GALLEGOS 

SANIDAD MILITAI)( 

Trienios 

29 de junio de \1.973 

De la JefatuTa de Sanidad de la 
1." Región Militar 

Comandante médico (E. A.) D. José 
Linares F-ernández (844), siete trie
nios de oficial, a percibir desde 1 de 
junio de 1>973. 

Def, llospital Militar CentraL 
«Gómez - Una» 

D. O .. núm. 145 

DeZ Servicio da Plaza de la '1." Región 
Militar y agregado a la Academia do 

Sanidad Mi~itaT 

.comandante médico (E. A.) D. J'El
rónimó Eurile Igueravide (912\ ~eis 
trienios de oficial, a percibir deg.de 
1 de julio de 1973. 

De~ Servicio de Eventuatidades de la 
3.& Regi6n Militar 

Capitán médico (E: A.) D. Manuel 
Barrairo~Pérez (1.143), sois. trienios de Comaudante médico (E. A.)D Fran· 
oficial, a percibir desde lda mayo 'Cisco Requena Martíuez-Aloy ('795), 
de 1973. . siete trienios de oficial, a. percibir . 

desde 1 de abril de 1973 . 
Del, Ho~pital Militar de CórdOba 

Del Regimie'fáo Acoraz.ado de Caba
. llería Numancia núm. 9 >Comandante:.médico (E. A,) D. An

tonio RUiz' de ViUegas Gar.cía (779), 
siote trienios de oficial, a 'perc1b.i;r Capitji.Íl médico (E. A.) ,D. Manuel 
desde 1 do abril de 1973. . Cuadrado Sánchez (1.314), cuatro trie-

nios de oficial, a percibir desdo 1 de 
marzo de 1973. 

Del HospttaL1i1ilitar de Ceuta 

.con arreglo: a Jo que détermina el 
artículo 5.° de la Ley 113/1966, de 28 
de dicieIlibre (D. O. núm. 2(6), la Or
den de 25 ·de febrero de 19407 (D: O. ;qú
mero 56) y previa fiscalización por la 
Intervención, se conceden los trienios 
acumulables que se indican a. los je
fes y oficiales del Cuerpo de Sanidad 
Militar que a continuación se reIaeio
nan, aper.cibir desde la. fecha quo 
para cada uno do ¡!llos so indiea: <Coma:ndante médtco (E. A.) D. Luis 

'Sánchez Raya (861), seis trienios de 
. oficial, a percibil' desde 1 de febrero 

De~ Regimiento de la Guardia de Su de '1973. 

D.e la' Jefatura y Grupo de Sanidad 
-de la Di,visión Acorazada «Brunete» 
-. número 1 

Capitán médico (E. A.) D. JOElé Cal-., 
vete Escal'ate (1.493), tres trienios de 
oficial, n. percibir desde 1 de marzO 
de 1973. 

Etccelencia él lefe del Estado 'U Gene- .capitán médico (E. A.) D. :rosé Bre-
rldísimo de tos EjéreztQs tón Serrano (1.325), euatl'O trienios de 

Teniento médico (E. A.) D. :rosé Ger
vás Camucha (1.667), un trienio de afi
clnl, u percibir dosde 1 de m a. y o 
d€' 197'J. . 

Do la Jefatura de Transportes dil~ 
Eté.rcito 

Teniente coronel médico (E. A.) -don 
Ignacio Moya NÚl1ez (457), doae trie
nios de o/ialal, a pel1cibir desde 1 de 
julio de 1073. 

De la Acadomia de SanMad MiLitar 

Comandante médIco (E. A.) D. Enri· 
que Matoni Martínez. Falero (709), 
(Icho trienios de oficial, a percibir 
desde 1 de agosto de 1973. 

Do la Escuela de Aplicación do Sani· 
dad Militar 

Capitán mé-dico (E. A.' D. Carlos 
Eomán Marcos (1.583), dos trienios de 
oficial, a percibir desde 1 de abril 
de 1073. 

'Otro, D. Victol'iano Rubio li'err.era 
(1.593), dos trienios de oficial, a pero 
cibir desde 1 de julio de 1073. 

Del, Instituto ele Medicina Preventiva 
«Capitdn MlldiIJo .Ramón V Cajal» . 

'Co:mandante módico (E. A.) D. JOs€¡ 
I~ol1án IUe900 (6M.). dIez trienios de 
oficlal, a paroib1r dásda 1 da julio 
de 1973. 

"O/Ua Aststenota ct't Pcrsonat élc la Ca
jlitan1.a Gancrat ac naLearcs 

'Comando,nte módico /(,E. A.)- D. ¡raí. 
me Bernabéu Gadea (001), cinco trie

,nlos de oficial, a peroibir d:es<de 1 de 
julio de 1973 .. 

oficial, a percibir desde 1 de marzo 
de 1073. 

Otro, D. Miguel Dura Llop1s (1.331), 
cuatro trienios de oUcJal, a pE:rcibir 
desde 1 de- marzo de 1973. 

DeL ¡iospitaL Militar de Zaragoza 

Teniente ,coronel médico (E. A.) don 
Ramón Martinez Berganza (472), do,ce 
trienios de (lfioio.l, a percibir desde 1 
de julio. de 1073. 

Dcl Ilospital -Militar da Ovíedo 

Teniente auxiliar D. Bienvenido Pe
reira Campo (438); siete trienios (seis 
de sub6ticial), a percibir desde 1 de 
julio de 1978. 

DeL 1lospita~ MUitar de MeliUa 

<:a'pitán ,médico (E. A.) D. :roaquin 

Del Grupo de Santdaa limitar de 
Sahara • 

.comandante médico (E. A.) D. Ra
món Pérez y Pél'ez (875), siete trienios 
de oficial, a perolbir desde 1 de ju
nio de 1973. 

DeL Grupo RegionaL de Santdail Mili· 
tar núm. 8 

Teniente 'auxiliar D. :resús Corrales 
Sáncl1ez (415), slete trienios (seis de 
subofi-cial), o. perCib1r desde 1 de ju
liode 1973. 

VeZ' Gru.po Zlag1.onaL de Saniélact Mm· 
tar núm. 9 . 

.capitán auxiliar D. 'Rafael Márquez 
Bústo (103r, doce trienios (seis de sub
oficial), a percibir des-de 1 de julio 
de 1973. 

Lamas Cortina (1.485), 'tres trienios de De la A.cademia EspeciaL de la Guar-
oficial, ll. porcibir desde 1 de marzo dta CiVil 
de 1973. 

Del HospitaL MUitar de Santa Cruz de 
Tcnertle 

Teniente coronel médico (E, A.) don 
Argimiro Garola Granado (647), doce 
tl'ienios"(uno de subOficial), a per.c1bir 
desde 1 de julio de 1973. 

'l'enlenta médico (E. A.) D. Fro.ncis· 
ca Pórez Arroyo (1.G77), un trienio dé 
of1<oiul, o. PCll'cibir desde 1 .de abril 
do 1M3. 

DeL Ilospttca lI!ilttar de T,as l>aLmas 
do Gran Canaria 

Teniente .ooronel módico CE. A.) don 
F,emando Morales G01'lzález· (584), do
ce trienios de oficial, a percibir des
d,e 1 de julio de. 1973. 

Teniente coronel médico (E. A.) don 
Vioente Lluna Pérez (645), diez trie
nios de onclal, a perCibir des-de 1 de 
julio de 1973. ' 

Ma'drl:d, 26 de juni-o 'de 1973. 

OOLOMAGA!.r.llaOS 

ICon anoglo a lo que determina >el 
tll'tioulo {toda la. !Lay 11:l/100&. de ~ 
de diciembre (D. (l. núm. $6),.10, Or
den <!le 2.15 de febrero >!l-e 1947 (DIARIO 
OFIOrAr. núm. 56) y ,previo, fjsoaliZación 
por la'· Intervención, se conceden loa 
trienios acu:!Í:l:ulables ,que se tn.dican 
o. los suboXiolales del .cueriPo ,de Sa
nIdad Militar ·que a continuación se 
relacionan, a percibir desde la techa 
c;¡,ue para cada uno ode eUps '6¡¡ indica: 
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D. O. núm. 145 ll9 de iunio de 1973 

Ve la Agrupaci6n de Sanidad, A:li~it'ar na. a ,percibir desde la fecha que 
de la Reserva GenéraL para cada uno se indica: 

Brigada D. José Al'royo .Barroso Del GrupO RegionaL de Sanidad MiLi-
(,¡s9), siete trienios de suboficial, a tar ,número G 
percibir desde 1 de juUode 191i'3. 

!'-- - t lBrigada, maestro de Banda, iD. An, 
De' Grupo de Sanidad. ae la Agrupa. gel Alonso ,Arce (2"2.), ocho trieniQS de 
<:i6n Logística núrnero 7, de la Co- suboficial, a percibir desde-:1: de julio 

mandancia. General. de Merma de 191i'3. 

Brigada;- D. AntonioCantQ Gallego Del Grupo RegionaL de Sanidad Mili-
(575), cuatro trienios de suboficial, a tar nú.mero 7' • 

" percibir desde 1 de 1unio de 1973;-

Del. Grupo de Sanidad Militar de 
San.ara 

sa;igento D. Pedro Sabina ¡Padrón 
(6'f5..1), tres' trienios 11e suboficial, a 
perCibir desde 1 de diciembre de 1m2. 

.otro, D . .carlos Santos Prieto {69'4), 
tres trienios de suboficial, a percibir 
desde 1 de julio de 1973. 

.otro, D. Andrés Gavira Calderón 
(696), tres trienios de suboficial, a 
percibir desue ide julio de 19't3. 

DeZ Grupo R egiona! de Sanidad 11ft· 
Zitar nttmero 4 

Sargento D. Francisco :rust.icia Ro
dríguez (SlS) , un trienio ode subofi
cial, a percibIr desde 1 de julio de 
197'J. ' 

])r¡ Grupo RegionaL de, Sanidad. MiLi· 
tar número 6 

Sargento D. José ;Vicario Vegas 
(00;»), tres trienios de sUboficial, a. 
percibir desde 1 ,de ]ul1o de 1973. 

1)(>.' Grupo Regíonatde Sanidad ítti
titar número 7 

,Brigada D. José Bueno P.(¡rez (514), 
siete trienios de subo:Eicj.al, a percibir 
desde 1 -de julio de 1973. 

Otro, D. Miguel Oliva' Tapia (600), 
cuatro trienios de sUboficial, o. pero 
cibir desde 1 de junio de 1973. 

Sargento D. ,Florencia Alvarez ji. 
ménez (814), un trienio ,de sUboficial. 
a percibir descle 1 de julio de 19173. 

Del ,Grupo 'RegionaL de Sanidad Mili-
tar de Bateares ' 

'Brigada D; 'Francisco Polo Castilla 
(594), cuatro trienios de suboficial, a 
perCibir desde 1 de junio de 1973. 

,Sargento D. Antonio Padilla. Go.r
<lía. (684), tres trienios de suboficial, II 
percLblr ·desde lde abril de 19'73. 

Madrid, 25 de ju~:de 19173. 

COLOMA GALLEGoS 

,Brigada, maestro de ¡Banda,D, Jo
sé Llamas Román (:67), seis trienios 
de suboficial, a ;percibir desde 1 de 
junia de 1973. 

Madrid, 25 ,de jnnio de 1973. 

tCOLOMÁ GALLEGOS 

OFICINAS'MILITAJRES 

Concursos 

Plantilla eventual. 
Una vacante para oficiales de Ofi

<linas Militares, Escala activa., exis
tente en el Estado Mayor Central del 
Ejército (Madrid). 

Documentación: Int:;tancia y Fltü1a· 
resumen~ 

Plazo de adm.isión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a par
tIr del si!,'1liente al de pubUca.ción de 
la presente Orden en 801 'DIARto OFI
CIAL, teniendo en cuenta los Organis
mos que deban darles curso, lo dis
puesto en el artículo 66, apartado 
uno, del Decreto 1408/66. 

Madrid, 27 de junio 4e' 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Una vacante para oficiales de Ofi
oinas Militares,' Escala activa, éxis
tente en el Estado Mayor Central del 
Ejército (Madrid). 

'Documentación: Instancia y Ficha
resumen. 

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días hábiles, contados a paro, 
tir del siguiente al de publicación de 
la presente Orden en el DIARIO OFI
CIAL, teniendo en ouenta. los Organis
mos que deban darles curso, ~o dis
puesto en el articulo 66, aparta..do uno, 
del Decreto 1408/66. 

¡Madrid, 27 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

'\ 

bierno Militar de Cá:ceres, que-da 
rectificada en el sentido de que su #' 

verd8!d,ero destino es el Gobierno Mi
litar de Cádiz. 

Madrid, 27 de junio de 1973. 

COLoMAGALLEGOS 

Situaciones 

'De acuerdo ean 1'0 dis¡puesto 00 la ' 
Orden d.e it3 de jU!nio de 1973 (DIAItIO 
OFICIAL núm. 1'34), .cesan .,n la siima
ciÓln da <!lEn S e!l" v i oC i {) s Espe(}ia 
Jes, ;Grnpo de D'estinos de Interés Mi
lttat», 'en que actúalmente se en-cue.Il
ti'an, y ,pasan a. ro. d.a ..En Se<rvicios 
Es:pooiales, ¡Grupo doe «Destim.Gs, de 
CaráctBír MNita,r», eo.n .efectos de 15 
de jUílio de 1973, los >oficiales- de O:fi
cinas Milit8ir.es,. Escala 'activa, de.t 

. Sercv1c10 doe iIn!o.rmación y seguridad 
da SahaTa, 'qua a continuación sa il'.a
la'Cionan: 

,Ca.pitám de Oficinas Miuta.l:'eS don 
Ang&I lM:artínez Gar-éía. (1.421). 

Tenienta da Oífici:nas Militares don 
Pedro.oOssorio Ocejo (1.000). 

Otro, ID, ,BnIlique Blanco SaClfamen-
to ~2.135). . 

Otro, .D. IEstanisilao Grljalbo 01e1-
na (1.972). 

Of.ro, D. !Ramón Mu:fHz Sosa (1.941). 
. Oflro, D. Antonio Oa·t.iz tP.rieto ~,034). 

Otro, - D. Antom.i.o Sánch-ez Lólpez 
(2.M!}). . . 

Mad·rid, 27 de junio de 1973. 

COLOMA GALLEGOS 

Trienios 

'Con arreglo a ló .que ,determina el 
ar,tículo 5.<> de la Ley 113/00, de 28 de 
di-ciemíbre (D. O. núm. 296), la Orden 
de 25 de febl'ero dé 1'9'47' '(D. O. mlme· 
ro 56) y previa fiscalización por la 
Intervención, se -concede, los trienios 
acumulables ,que se indican al jete y 
oficiales de Oficinas Militares, Escala 
activa, .que a continuaciótn se rela.
cionan, a percibir desde 1 de juliO 
de 191/"3. 

De~ AMo Estado Mayor 

Capitán de O. M. don Angel Aoiz 
Abrego ,(913), doce trienios I(dos de 
suboficial) . 

Teniente de O. M. don 'Enri,que Al'
gite1les Suárez (2.1B9.), doce trienios 
{-diez de subofioial. 

.' Do la letatura ¡to In{Jentoros det Bjdr. 
c~to 

Con arreglo a. lo qua determ.inael 
. arti<lull!1 5.0 de la 1 .. ay 113/1006, -de 2S de 
diciembre (D, O. núm. /¿OO), lo, Orden 

'e<t 26 de febrero de 1\ltJ,7 '(D;O. núme
ro. /i.6) y p;t'evta fiscal1zo.ción por la 
Intervención, se oonceden los trienios 
aC'1lrp!ulables q)ue se indican al perso
naJ. de ¡Ba.ndo. del 'Cuerpo de SanLdad 
M1litar ,que a continuación se relacio· 

TeniClnte de O. M. donRMll.lll ~'er· 
[Retiros nández Moreno (2.:;U~1), ocho tl'1onlos 

(atoteda suboficial). 
l.a Orden de 20 de junio de 1973 

• • 

(D. O. número 140), por lo, que se De ,ta OManación Geno1'o,t de Pagos 
dispone pase a la situación de reti-
rado, entre otros, el capitán de on- iCoJp1tán da O. M. don Francisco 
cinas Militares, Escalla activa, D. J'u- ,Hernández '{:!anelo l{1.000}, dooe trie· 
v·entino Otaduy Luis (1.124); del GQ- nios (cuatro ,de s'Ilb¡):ficial). 
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De la Escuela de Ap~1.c(1;ci6n de lnge-' 
nieros y Transmisiones deL Ejército 

Teniente de O. M. don Cándi:do Ro· 
fladoGQnzález {l.6W), doce trienios 
(ocho de suboficial). 

De~ Estado Mayor de la Capitanía 
General. de la 1." Regi6n ~ilita1' 

IComandante de O. M. don Bmilio 
González 'Muñoz ,(200), doce trienios 
de Qficia:l. . 

Teniente de Ú. M, don José Guerre, 
ro ¡Porriuo {2.m), siete trienios (seis 
de· sUboficial). 

De~ Estado Mayor de la ¡Capitanía 
General 4e la 4.& Regi6n llfilitar 

Capitán de O. M. -don Basilio Alcá
zar Milla. (l,266J, doce trienios (cuatro 
de suiboficia1}. 

otro, D. Víctor iP01ite Bartolomé 
(::l..1M8), doce trienios (-cuatro de sub
oficial). 

De la A(lmnistraci6n deL ;Hospita;l 
Militar de Barcelona 

lCa'Pitdn de O. M. don Tomás Pérez 
Martin (1.1<i2) , doce trienios (cuatro 
de sulJo!icial). 

De' Servfcto de Información y Segu
ridad de Sal¿ara 

Teniente de O. M. don Antonio Sán
. chez López (2.369), siete trienios (seis 

de ,suboficial). 
Madrid, 27 de junio de 191i3. ' 

'COLOMA 'GALLEGOS 

Ascensos 

• lPOil' -existí,r vacrunte y t&ner cumpli. 
das uas ,condiCiones qu.e d-etea:':1ll!lna la 
LeI,V de 19 de aDrí.J. -de 100.1 {D. O. nú· 
mero 94) 'Y ,el o,ecreto de 22 doe di
ci.embre de 1966 I(D-. O. ¡núm. 11, de 
1007), s'e dec'lara -aptos [l!1ra el ase-en· 
so 'Y s-e asciElin.de al ·emp'leo de c!llp1-
tán. .con aa antigü:edad que .a cada 
uno se !l·e se:i1al!a, a los te.n:ientes de 
O·f1<l~nas ;Mil:ltar-es, lEs-cala activa, que 
a, >continuación se rel:ac1onsJU, quo
dando .conf1rmo,dos ,en su actual des
tijfio. 

'l'-eniente de 'Oficinas >MUltareS' don 
[i'lo'z'e.nci-o Zam·ora ¡Cepeda 1('1.57~)s (l,el 
V4cari'atoGen-e,rM CI1~tr.Sítlse, co,n an· 
tigiíe,da-(]¡ -de 22 d,e junio de 11973. 

Obro, D, ,A,ntonio Mioer Menéndez 
(1.!i7i), da la '$oub1nspooció¡n, de la 4.11 

Re·gotón y lGo-}jle<l'nn IMl'litu-r de Ba.:oo-e
lona, oou n.ntigQ.ada-d de 1t5 de junio 
d-t; 1072. 

Otro, n. IMn..¡mClil ["\.1&111. 1"111'1"0 (1.i;74), 
de lo. Secrotaria de JustIcia. de lo, Ii.n 
Reglón oMiHttl.l', 'oon -anUgü·edad die 2G 
,le ~un10 do() 1073. 

IOtro, D. P,ectro 1I?~'ad,os Díaz (1.576). 
el,o la Escue-lo. ISuperioil' del E.1él"cito, 
conantlgü,edad die 27 de 11.ml0 de 1973. 

IMadr-1d, 127 de 'juniode :.1973. 

COLOMA GAlLEGOS 

29 de junio de 1m 

• 
Destinos 

P·ara. cubrir la. vacante de libre -elec
ción, anunciada por Orden de 9 de 
mayo de 1973 (D. O. alúm. 106), se 
destina, con carácter voluntario, a la 
Sllbsecertaría de este Ministerio, pa
ra el S. E. C. l. M. ue la. Sección 
de Contratación (Madrid), al ayudan
te de Oficinas Militares D. Juan Hi
nojosa Ropem (1.512); del Registro 
General ~de este Ministerio. 

.Madrid, 27 (/.e junio de 1973. 

.cOLOMA GALLEGOS 

. . 
Vacántes de destino 

De libre elección. • 
Segunda convocatoria. 
Una para ayudantes de Oncinas 

Militares, existente en la Pagaduría. 
y Caja Central Militar (Madri:l). 

Los soliéitantes quedan dispensad,os 
del plazo de mínima permanencia en 
sus n.ctualesdestinos, a efectos de 
petiéión para esta va':lante, excepto 
los destinados en aq-qélIas sometidas 
a limitaciones especíti:cas de perma
nencia. 

Documentación: Instancia 'Y Fiella-
resumen. , 

Plazo de admisión de peticiones: 
Diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la ¡publicación de 
la .pr~sente Orden en el DitAlUO OFICIAL, 
teniendo en -cuento. los Organismos 
que deban darles curso, lo dispuesto 
en el artículo 00, aparta,do uno, del 
Decreto 1408jOO. 

.Madrid, 27 de junio del~73', 

Co,r..OMA GALLEGOS 

De libre ele,cción. 
Una para ayudantes de Oficina.s 

MiUtal'es, eX'latente: .en Ja Subs-&cr-e· 
taria de este Ministerio, para .10. Se·c· 
ción de Contratación (Madrid). • 

Documelltación: Instancia 'Y Ficha· 
resumen, 

Plazo dé admisión de peticiones: 
QUinoe -rlías hábiles, contados a par
tir ,del siguiente al de publicación de 
la presente Ol',den en el DIARIO 01"1· 
erAL, ten~eJlodo en e.usnta I<la Organis
mos que deban darles curso, lo dis
puesto en el artículo 66, apartado uno, 
del Decreto 1408¡00. 

Mo.drid, 27 de junio de 1973. 

COLOMA GAI.Lll:GOS 

C. A. S. E. 

¡Retiros 
La Orden lie 20 -de júniO, dé 1973 

(D. O.núme:¡;o l4.(J), por la. que se dis
pone. pase a la situación de retirado, 

n. p. nUm. '10t5 

la taquimecanógrafa d~l C. A. S. E. 
doña Inés Luengo polo (27), se rec
tifica -en el sentido de que su verda
dero nombre es el ue Ana Inés. 

Madrid, 27 de junio ue 1973. 

COLOMA G!LI..RGOS 

VARIAS' .NRMAS 

Distintivos 

ne acuerdo con la Cartilla de Uni
formidad :para las Tropas Paracaidis
tas, ,aprObada por Orden de 22 de 
marzo de 1956 (D. O. nUm. 'iO), se con
cede autorización para usar sobre el 
uniforme el distintivo acreditativo 
de haber realizado los lanzamientos 
que se citan uesde el 'avión a los jefés 
y Oficiales que a continuación Ss re· 
lacionan:, 

300 lanzamientos 

Capitán de Infantería D. Antonio 
r~ópeZ'JCantl Mendoza {7.138), de la 
Brigada !Paracaidista. 

lOO lanzamientos 

Capitán da J:nfanteria D. IFermin 
Garota Acevedo 0(8.333), de- la. il'etatura 
Provincia.l de ¡Mutilados de Murcia.. 

Capitán de Intendencia. D. Franois
co Gómez Sevilla (1.300), de la (Briga-
da Paracaidista. < 

Teniente de 'Infantería D. Jua.n Cas
till<{ Fernaud (9.!~6S), -de la misma. 

> 125 Zanzamientos 

,Comandante de Infantería D. Juan 
Sánohez de Oca:i1a 'Y de María (6.2:35), 
de la Brigada Paracaidista. 

Crupitán de 'Infantería D.Florencio 
Martinaz D1az(7.795), ,del IC. íl";- iR. 
número 15. • 

Tenionte de Infanteria 0,. Francis
cO a?o.llel'o -Clavijo (9.328), ,de la Bri~ 
gada a?aracaidista. 

Otro, D. Virgilio Satludo IAlonsode: 
Celia (9.849), de la misma.. 

Teniente j),uxilar de, Infanter:!a don 
Po,blo ,Barriuao -García. '(2.716), de la 
Com:paflia da Destinos -de la Ca:p1tanfa. 
General de la 6.11 Región Militar. 

.:.::,t 

100 lanzamirmtoll 

Cll.pitdn da 'Ln.to:nta1':!a, dl-púoana..do. 
d() Estado. Mo.Y01' n. :Frtmclsco Ruhio 
Vo.lara 1(7.044), .a,e la iBrigatta. I'o.puc¡¡,i
disto.. 

'Cn,plttin ele ¡utan taria. -D-. !FeJiciano, 
Bartun.1 'Crespo (7.('145), -del Regimien
to de IIntanteria Caz(I;dores de Mon· 
tada América. núm. OO. . 

Teniente de Infanteria D. José Sie
rra. Tabuenos. (9.262), de la. Brigada. 
f'araoa1dista. ' 



n. ¡(). núm. 1'<Í5 

75zanzamie.ntos 

Comandante de Infantería, di1>loma-
40 de 'Estado Mayor, D. Pedro Huer
tas Grijalva í4.418); disponible en la 
'l." Región. Militar, plaza de Cartage· 
na. 

Capitán de Infantería, diplomado de 
Estado Mayor, 'D. Joaquín Castillo 
Santos (7.158), del tEsta,do Mayor del 
,(iobierno Militar del .campo de Gi· 
braltar. . 

lÜtro, D. Rafael Gravalos Guzmán 
(7.463), del Alto Estado Mayor. . 

otro, D. Ráfael Sánchez'González 
{7.530}, de la Brigada Paracaidista. 

'Capitán de Infanteda :no ifesús Ra· 
001'0. Alos(8.520), del Tercio Saharia· 
no Don Juan de Austria, J:fI de La 
Legión. . 

.otro, D. José Vicario Polo {7.638) , 
de la .compañía de <Operaciones Es· 
peciales núm. 32. '. 

Ca:pitán de Intendencia D. José Cos
tas iLuguna (1.213), de la iBrigada Pa· 
racaidista. 

Teniente de Infantería D., M a t e o 
Llabres Mascaro (9.316), ·de la misma. 

Qtro, D. Julio Leal Monedero (9.557), 
de la misma. , 

Teniente auxiliar de [nfantel'ia don 
Vicente Cabezas Soria. (3.332.-3), del 
Cuartel -General de la. 'Bl'iga-da de !fn
fanter!a Acorazada Xlir. 

Otro, D. Roberto de lo. Torre Moya. 
(3.536), del 'Cuartel General ·de la Bri

'gada -de 'Infantería Meeanlzo.da XI. 

50 lanzamientos 

TonientEI de Infanter1a D. Rafael 
.Salas Arjona(9.365), ,de la Brigo.da. 
Paracaidista. ' 

Otro, D. Marcos GUe!Jll.eS Marañón 
(9.562), de la misma. 

.otro, D. Silvino ¡P é re z de Cea 
(9.527), de la misma. 

Otro, D. Marcelino Calvo del Pino 
{9.5(3), de lo. misma. 

Otro, D. José Arefías de Azcárraga 
(9.924), de la misma. 

'Otro, D . .Angel García Mo.rtin {9.7'40i, 
4e la misma. 

Otro,D. Gonzalo 'Cozar Aya10. 
(9.t\98) , de la misma. 

25 lanzamientos 

'Capitán de Infanteria, 'D. Víctor Fer· 
mosel Diaz (9.095?, del Regimiento ,de 
Infantería Badajoz núm. 26. 

Otro, D. Ignacio Nlkdal de la Torre 
.(9.1~), del C. l. R. núm. 12. 

Ca:pitán de Intendencio. D. Josó Ma· 
teo Canalejo '(1.323), del lI?arque de 
Artillería de la ,Comandancia General 

.• -de Melilla. . 
Teniente de [nfo.ntel'ia D. Sernar,do 

AIlva.rez ,del Mo.nzano A1:bif1/lno, (9';706). 
>de la !Escualo. MUitur ,de Montaila. 

Otro, D. Mil n u 01 \T3usto !Va.lor 
'(9.804), de :La. COmplll1ia de O¡pel'acio. 
'nea lEspeCio.les llÚffil. OO. 

'Otro, D. juan Albero lDura. l(iMV,¡j.), 
;;'de-l Tercio Sahariano Aleja.ndro, Fa.t'. 
'[laslo, IIV de 'La ILegión. 

(ltro; D:' Ricardo, Sa1dai'la Martínez 
... :. ... ~430),.de la Escuela Militar de Mon-

l' _ 1Q:~o, D.Lu i s Alvare~ IGonzález 
:~;i; 
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(9.540), ,de lo. Compañia ,de .operacio· 
nes Especiales núm:. 61. 

1175 Lanzamientos 

otro, .D. Antonio Jiménez Timón Sargento de Infantería D. Rafael 
(9.5..~), de la 'Compañía de O~eracio· r Mimenza 'Casado (10.712), d€ la Briga· 
nes ¡Especiales núm. 42.. da !Paracaidista. 

.otro; D. Benito A 1 v a r e z !Pérez 
(9.405), de la Compañía de .operacio· 
nes Especiales núm. lOO. 

otro, D. L u i s Casteleiro Villallia 
(9.880), de la Brigada !Paracaidista. 

otro, D. Antonio Mansilla . .<\rrazola 
(9.59'7), de la misma. . 

Teniente. de Artillería D. Luis Ca· 
lles Pardo' (4.9-t'i), de la misma. 

.otro, 'D. Antoni(i) iBruna Sánchez 
{4.803}, de la misma. ' 
, otro, D. José Fernán.dez .de la !Puen· 
te Hernández-Francés (4.8(}1), del Par· 
que y Maestranza de Artillería de 
Burgos. 
'M:wdrid, 23 de junio ,de 19-'73 • 
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. De acueÍ'do con la. Cartilla de Uní-

150 lanzamientos 

¡Brigada de Infantería 'D. Gabino 
Hernández Jiménez ¡(8.03'5), de la Bri~ 
gada iParác.aidista. 

liS' Zanzarnientos 

. !Sargento de .Infantería D. Joaquín 
Blanco Díaz '(9-.Wl), de la Brigada 
Paraoaidista. 

Ot.ro, D. 'Francisco Bermejo Rodrí· 
guez ,(8.590), de la misma. 

.. 
100 lanzamientos 

Sargento de ~Infantería 'D. Vicente 
Díaz. Gascón -(9.801), de la ,Brigada 
Paracaidista. 

75 lanzamientos 

fm'midad pa.ra las' Tropas IParacaidis· lBrigada de Infantería D. rFrancis
tas, aprobada por Orden de ~ de co Rodríguez Valencia ('{.(j:l:6), ·del Re
marzo de 1956 (D. O. nllm. 70), se con· gimiento de I11strucción ,de la ~scue. 
oede autorización po.ra usar sohre el .lo. de A.plicación y Tiro de \Infantería. 
uniforme el Distintivo acredita,tivo iie .Brigada de Ingenieros D. Manuel 
habel' realizado los lanzamientos des· Puerta Terrón '(2.123), de la HJ.'iga.da 
de avión que se citan a los soibificia- Paracaidista. 
les que 'a continuación se relacionan: Sargento de Infantería D. José Cas-

tillo Ítodríguez (10.MJ.l), de lt~ misma. 

. 1.000 lanzamientos 

Sargento de [nfanteríaD. Angel 
if,ópez Gamonal -(9.009), de lo. Brigada 
Paracaidista. 

425 lanzamientos 
, , 

Brigada de Infantería 'D. Angel Ca· 
nales .López 1(7.3S7), de la J3rigada Po.· 
racaidista. 

375 lanzamientos 

.sargento dO Infantería D. José Her. 
mida Calldocia (9.91'8), de la !Brigada 
Paracaidista. 

Otro, D. José de la Macorro. Morales 
(13.539), ,ele lo. misma. 

325 lanzamiez¡.tos 

Brigada de ;Ingenieros D'. Antonio 
Núilez Garcinufío 1(1.944), de la Briga
da Po.racal:dista. 

3Q{) lanzamientos 

Sargento de Infn.nte1'1a 'D. José Po.· 
sadus 'Chacón (8.90.&) I de la iBrigada 
l'ur!1Cuidista. 

$00 lanzamientos 

Sargento de Inta.nterío. D. Manuel 
Ló¡pe21 !Pena (9.635), de la 03rlgada Po.
ro,caildlsta .. 

otro, D. José !Lima ¡Gonzalo (9'.977), 
de la misma. • 

.otro, D. Ja'ime 'Vallet -Gomis '(10.435), 
de la lU'isma. . 

otro, D. Antonio Arcos Rodríguez 
(10.491), de la misma. 

otro, D. Celestino Rodríguez Garc1a 
,(9.ro~), ,de la mis.ma. ." 

Otro, D. Antonio Sureda Prohens 
(9.376), de la misma. 

Otro, n. IManuel Sánchez Mora 
{9.(65), ,del Regimiento de [nfantería 
Canarias núm. 50. 

50 lanzamientos 

.sargento c1:e -.Infantería D. Miguel 
Garcio. TercerO (8.884), ·de la Brigada 
Paracaidista. . 

Sargento de Artillería D. IHerminio 
Robles Hernández (5.3114}, de lo. mis
mo.. 

25 lanzamientos 

,sargento de Infantería B. José Puli
do León '(9.279), ode las Prisiones Mi. 
litares de Alcalá de Henares (Madrid). 

Otro, D. Juan :Fernández Sobrino 
(9.310), ,de la 'Capitanía 'General de 
Canarias. 

'Otro,D. Maullel 'Gonz(üez Garcia 
(S.M.'9), de la Agrullaclón ,de 'l'ro¡pas 
N6macla¡;. 

Otro, D. JUU.ll Gil AguH;tr('lO.019), 
de ltt 13l'ig!~da ¡Puro.caM1Hüt. 

'Otro, D. Ag'Uíl,tiu ,Lorcn1;¡¡ Ló;Pez 
(9.293), ,do 1¡~ nlÍs.!l'm. 

'Of,l'O, D. iMu,lluel 'C!tl'l'ItSCO 'l'éll(lz 
(lO.45?) ,de la misma. 

Otro, D. Luis 'CosíaIs lI?isa ,(1.0.54tJ), 
do la misma. • 

otro, D. Juan ILópeZl 'r,orrecillal> 
(10.8:15), de la misma. 

.otro, D. José 'Iglesias SerrañO' 
(10.627), de la misma. 



Sargento de Ingenieros D. Lisardo 
Isidoro Gallardo (2.9113), de la misma. 

Sargento de Artillería D. Alvaro 
Fraga Diaz (5.606), de la misma. 

Otro, D. José Valdivieso Salcedo 
(5.-658), de la misma. 

Sargento especialiSta D.' Félix Ruiz 
Cruz :(409), <le la misma. 
"~adJ.1d. 23 de junio de 1973. 
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de '1958 (D. O. núm. 2, de 1959). am
pliada por la 142/1961. de 2-3 de di
cie~Jjre (D. O. núm. 298),. se concede 
la CruZ a la Constancia en el Servicio 
y pensiones anejas que se indlCan al 
personal que a continuación se rela
cifrnan, con antigüedad y efscto<; eco
nómicos que para cada uno se se
ñala: 

CRUZ 'PENSIONADA CON 2.400 PESE
TAS ANUALF.$ 

D. O. núm. 1l.~ 

PEN\Sl:ON DE 8.600 l?IESETAS AiNU~-u:..ES 

ti percibir desde 1 de junio de 1973' 

Subténiente músico D. Jooé Caste
nón l-\costa ,(356), del Regimiento Mi:x:
to de Artillería illúm. 4, con a.ntigüe
dad de 13 de mayo < de 19,n. 

Sa'rg-ent{} 'l-egionario D. f!lQlIS:oo,i{). 
Ayuso lMa:rtin, del Tercio Saha.rimno 
Don Juan de L<\..ustria, [lI[ de La Le
gión; cÜ'n antigüedad d~ J.1 d-e marro· 
de 1971. '. , 

Vacantes ae destino 

'Sargento músiocQ D. 'Rutino Gonzá
ti perGibir deSde 1 d~ marzo de 1973 lez [zqui.erdo (797), del Regimiento de 

Cazadores de Montaña Sicilia nú-

De libre elección. 
.sarg.ento lilgifrnario D. iSatl1rio Sán- mero ,67,0'00 a.ntigüedad de 1rde ma

cho Herrer!}, del T-erO'LO Sahariano. y{} de 1973. 
Don Juan de Austria, III de La Le-
gión, con antigüedad de 5' de febrero 
de 1973. A perCibir desde 1 de juZio de 1m 

Una de teniente auXiliar de cual
quier Arma, existente en 'las Fuerzas 
Aeromóviles del Ejército de Tierra 
(FAMET). Colmenar ViejO (Madrid). 

Documentación a enviar a la Dii'oo- . Sall'gentG primero' ~sp-ecia1ista me-
ción General de Roolutamiento y Per- A. percibir desde 1. de mayo de 19173 cá1nico. electricista de armas 1>. F>eor-
sonal: Instancia y Fiocha-r.esumen. nando Guerrero Tisca'l' (269), d·el Roe-

!Plazo de admisión de peticiones: Brigada de Infantería, D. Agustín' gimie.nto Mi:x:to ,de ,<\..rtillería. núme. 
Quince días hábiles, contados a par- de Llano Sardana (6,904), dé! Castillo r{) 95, con antigüedad de ! de élle.ro. 
1.11" del siguiente al de la pub1ieaci6n' de Galeras ('Cartagena), COlJl. antigüe- de 19,72. 
de esta Orden en el DIARIO OFICIAL, dad de.1 de mayo' de 1973." Sargento ~gionarl0 ·D. J'ua:n F-eli-
teniendo en cuenta los Organismos ces Ma.rtínez, d·ea 1':eooio Saha.:riano. 
que deban darles curso, lo dispuesto Aleja.Th(il'o IFa.r.nesl-o. 1:V de La Legi6.n. 
en el artículo 66, apartadO uno, del A. percibir desde 1 de junio de 1973 con antIgüedad -de 2. d& jUtnl0 de 1973. 
Decreto 1408/66 (D. O. núm. 146). Otro, ])l. Antonia 'Ma.rtínez Adalid. 

Ma.dr1d, 27 de junio de 1973. Sargento de rngenieros D. Manuel del Tercio ¡Duque de JUba, 7II 4e La. 
Arancón Mayor (2.520), de la Unlda!i Legr6.n, eon antigüedad d·e 10 de Ju-

COLOMA GALLEGOS de Automóviles del Batall6n de lnían- nfo >de 1\)73. 

De' l1br,e elecci6n. 
Segundo, eonvocatoria. 
Dos de sargento, primero o sargento 

de ,cualquier Arma, exi:>tentes en la 
Unidad de AutomoviJ.ismo del Bata-

teda de este MinisterIo, con anti- ,Músico -de tercera, asim.uado asar
güedad de 11 de mayo de 1973 gento, 'D. José GomUa. \Bal1ester (m), 

Músico de tercera, asImiladO asar- de.l Regimiento MIxto d-e A,rtille.ría.. 
gento D. Antonio GUl'cía Sánchez número 4, con antigüedad de 9 de 
(428), del Regimiento de Infa,ntería. junio de 1973. . 
Arag6n núm. 17, con o.nt1güedad de 
1 de junio de 1973. 

l?'ENSION DE 4.000 PESETAS ANUA:r...Es. 

llón de Inf·antería de este Ministerio, A. percif1ir elesde 1 ele juU.o (le 1973 A. percibf:r des-de 1. de mayo lle 19'73: 
con preferencia pal'a los que se 11a· 
llen en posesi6n del titulo de Instrue· Bl'igo.d¡), de Infantería D. Gonzalo 

, tor de AutomovUisrop. Muiloz Calvo (8.008), del Regimiento 
Estas vQ¡co.ntes no pOdrán ser soli- de Infantería Ael'otransportabl... Isa

citadas por los sargento;; procedentes bella Católico. núm. 29, con antigüe-
del XI y XII cursos de apti~ud. dad de 12 de junio de 1973. 

'Los solicitantes que.d:an ,tl1spensados Drigada.de Caballería D. Antonio 
del plazo de mínima permanencia en CObo~ Rodríguez (980), del. Regimien
sus ttetuales destinos, a efectos de pe- to LIgero Acorazado de Caballeria 
tlci6n de esto.s vacantes,. excepto 101: Alcántara núm. 10, con antigüedad 
destin!lJdos en a.quéllas sometidas El de 20 dG enoro de 1073. 
limitaciones espe,cíficas de permanen· Otro, D. Juan S á n ,c Xl e z Ciudad 

Ayudante técnico de tercera. de Sao 
nidad Militar, 'asImilado a subtenien
te, D. Matías Montel'o 'Gonzúlez (28tIJ, 
dal ;J.4 Tél'cio de la Gua..rdia Civil, con 
antlgüedarl de 14 de abril de 1973. 

¡Brigada, mo.estl'o de ,Banda, de In
fo.ntel'ía D. Jaime Artero God1nez 
(100), del Grupo de Fue.rzas 1:¡;eg1ll1al.'e~ 
de :Inifanteria A,llmcemas núm. 5, con 
a.ntigüeda.d de 8 de a.bTil de 1'973, 

cia o servidumbre dc título. "(1.045), de la. Agrup.aciónde Tropas 
Documentaici6n a eXl'Viur a la Direc· Nómadas de 80.11ara, eon antigfiedad A. 'PC'i'cibir desde a de junto ele 1973' 

16nGeneral de Hecllltamiento y Pero de 9 de junio de 1973. 
sonM: Instancia y ¡"ichn.-resumen. Sargento primero especialista opa- IB1'iga,da, maestro de Banda, de. A'l'~ 

JEl plazo de admisi6n de instancias ro,dor de radio ,D. Norberto Ho tríguez tillaría. D. iD1on151'0. GOlnzález Pabao> 
será do diez di!!.s hábiles, conta.dos a Laguna. (2157), del Alto Esta(lo Ma.,yor, (·62), d,e.l1Regimi9111-to 'Mixto de Artille. 
partir del siguiente al de publiual1ión con a:ntigüedadde 10 de junto de 1973. r1a. ·núm, 94, 'con ~ntigüedad de 3 de 
de la pl'esente Orden en el DIARIO Practicanta tIe terM1'a de 1~ll.tmac1a ,mayo de 1!l73. 
OFICIAL, tel1iendo en cuenta los 0.1'- Militar, !islmilo.do a. sargento pnmoro, ,So.rgonto 1eg10[1O,1'10, D. Flra.neisoo 
go.uistnos <:.rus debo.n darles curso, lo don Luis Muysro Luis (106), d.e 111. ¡"l1r- Puerto V!t1.O:l\l'M~,o, ,u,el 'l"ercio Saha· 
dispuosto su el Q,rtículo 00, o.po.rtado tfia.olo., Militar Qeutro.l Húgiol1!!.l de r1e.,no Alejuitlld'l."o j[1'Q.l',IlSsio, :r.:V doe .. La 
U110, del Decreto HOS/OG. " Mtl'dl'W, (lon ttn'tlgü¡J<dutl. dG 22 da junio !¡(;g'iCJ.n, ,con 'll'll.tigüedil.ld dG G de t4f.oso 

Madl.'l,f1, 27 ,de Junio de 1073. dll 1()7~. bo do r.1tl72. 
1E'lIU'A'l"llto do 'IIr~rfl.nt9'1·1I1. D. ~l(lnlo,. 

COLOMA GALLEGOS mLul"inn;,;o IJ.l111l11ZO '(8,:m), dc~ H(1g1. A. IPCl'l'cibtr (/,C8'Úe (1. de juttocte 1.0'7.3 
nüa,nto id,e Ilrl'lanteríu. ,Guad,B¡Ia;Jo.ra. lul
moro 20, ,con o.utigüedad de '& d,e. ju. 
n~o de '1978. 

Cruz a la Constancia 
-Músico' de tercera, asi·mila.do a sal'· 

gento, D. '!Francisco d,e la Torre Mesa 
'(<433), ,,,'d;e 1 Regtim:l:ento lCazadol'6S 

Por reunir la.s condicio,nas que de· de Mon~aña Ba'l'celona núm. 63, con 
termina la Ley de 26', die diriembre a:ntigÜ!~daü de .S de junio dé 1973. 

¡Brigada ¡,egl0,ua'l.'10 :l). lAgua"ttn Ga.,l" 
oLa. 'I"Mo;Iosa, (l!e la ;SubJ..n.specci6n dO' 
La iLegi6n, oColuan:tig11edad de 9 do€> 
·ene,ro de 1973. . 

IMa.ctr:Lé\,¡. 23 de juni·o de \1.973. 

COLOMÁ GALLEGOS 



Dire~ción General 
de la Guardia' (ivil 

BajaS 

29 ,de junio de 11973 

Ingresos 

;Co.n .al'l'.eglo a . 1'0 dispuesto ,en ita 
Ordan oIie 1 dé, mayo de 1950 (;I)IARIO 
OFICIAL illúm.· il01), se concooe ing.r·eso 
en 'el tCue-rpo de la Guardi:a Civil, y 
de,stino €n ¡período de instrucción a 
la Academia .l1e Guardias de El Es· 
emial al .aspi!l'ant.a que figura >en la 
siguiente relacióll1,e'l que. causará ail-

(onsejo Supremo 
de Justida Militar 

VARIAS AJRMAS Causa naja: ein la oGu'M'dia CivN., po.!' ta ·ene! iOe-ntro' que se menciona el 
.fi'll del mes actual, como comp.rendi- día '1 de julio ¡próximo, f(}Ch'll. ffi1 que 
dos en -el al'tícuao S.o de la R. O. de ,se Ipr:e&e!l1tará :para .&eil' ¡fi!iadoQan lB; P~nsiones de Medanas y Cruces 
17 dfl .enero ·(!os 1893 («C. L.» núm. 22), . Comandancia donde radica su expa--
el llerSO'iIla:l de l!licho CU€-l'[l{l que a diente 4e ffigreso, que es la. que ;!'igu- Queda rootificada la Ol'den de 22 
continuación se' relaciona, quedando ra delante 4e! nümbre, inGorporándo·- del adual (D. O. núm. 1M), 'Por la 
en .la situación militar que le coues- S8 a la ciMa A.aadea:riia· >81 día 3 d,el que, entre ütros, se concede el relief 
ponda. .con arreg1ó a la Ley de Re- mismo mes de ~ulio. ".. y' alJono fuera de filas de la ¡pensión 
clutamiento-. . anexa. a. una >Cruz de Plata d.eJ. Mé

,Gwirdias segundo-s 

\RaSa,e;¡ L.unores SailltíagQ, del 31 Ter-
cio. ~ 

José ICfulvo J?1lalm, del 41. 
F.ranciscó l>\irgfrelles !Maldonado, del 

43. 
Madírld, 27 ,da junio de 1973. 

COLOl\1A GALLEGOS 

A.la A.cademia .{le ,Gua'ndias dé EL 
EscoT~at, quedando atedo 'YLcLministra
tivfJJmente lit Centro de Instrucci6n 

. Gil'ar,¡Ha de la 121 Comandancia, 
DeHÍIll Prieto Vidail, paisano. 

'Madrid, 12-5 ,dsj unio <1e 19,73. ' 

• COlpMA GALLEGOS 

SECCION DE ADQUISICIONES y 
.. 

JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS DlilL 
MINISTERIO DEL JilJERCITO 

.Hasta. aas once cua:oonta. y cinco ho
ras del día. 13 .de- julio ¡próximo se 
admitenof·ertas en ·hi. Secr.et.,aria de 
·esta. Junta. ¡P'rincipal, sita en el paseo 

los días háb:tl-es, desde las nueve a. 
las catorce horas. 

El importe oIie los anuncios será sa
tisfecho a ,prol'rat'llo .entllB los a<lju
dicatllírLos. 

Mad,rid, 23 4& juni-o de 1913. 

de Mo.rot núm. 3.(B·2.o- (lMad·rid), para (Núm. 415 
la. adquisición de una central telefóni· 

!P. 1-1 

ca de :100 ·líne!8.S por contratación di-
recta,con destino a la Capitanía Ge-
nera;l de la. 3.A 'B:egión Militrur (Va- JUNTA PRINCIPAL DE COMPRAS DEL 
lencia), IPS,liL' un impo.rte limite 'total MINISTERIO DEL JilJERCITO 
de ,512.00:(1 pes·~tas, J(¡Expte.: T. M. 

rito Militar al soldado licenciado An
gel :Fernández Escudero, por lo que 
al mismo ,se .refiere, en el sentido de 
que su segundo apellido es [Escuredo 
y no como, por error material se ha
cia constar. 

'Madrid, 28 de junio de [m3.-El Ge
neral Secretario, Enrique (te Santiago 
l'ríeto • 

ENAJENACIONES-

de bases, que se encuentra. a dispo
sición de los licitadores en la. 800re
taría de esta Junta Principal, todos 
los días hábiles, ·desde las nueve a. 
las cator·ce horus. 

Bl 'importe dJe losanun-cios $oerá sao 
tisfecho a p~orrateo >entr,e los a<lju
dicatarios. 
• IMadrid, 23 <1e ~unio de 1978. 

/Núm. 414 ;1P.1-1 

7/73-87, ·en !{luyo dia, hora y lugar 18"-- Hasta >las diez qUince horas de,1 d~a 
presados ante-riormente, y a las d-oc-e 13 da julio p·róximo, se admiten ofea'- JUNTA rRINCIPAL Dlil COMPRAS DEL 

. horas, se !{lo1ebrará. el acto de liCi- tas ,en la lSecr,etall'i:a d,e lesta Junta MINISTERIO DEL JilJERCI'l:O 
tación. iPlrincl;pal, sita en 'el pase<> de Mor.et 

Paseo de H()l'et, núm. 3.:8 
MADRID 

Los licita:do:res deb,erán constituir número 3-iB-2.o '(Madrid). !p·ara la ad· 
tianza ,pl'ovisiona-l por un w1)orte quisl:ción de maxi·era diversa por con
dc-l 2 ,po,r 100 {lal-cl1'lad-o sobre el pr,o· tratación. di:r:ecta, ,¡yon destino a l'a 
clo límite '.so110>1a·do, la dis!p-os~ción del J-etatu.ra. ,de Transmisiones <1e;J. EJérci· Hasta las ,doce hoa;as del dia 26 de 
¡'~x:cmo. ISr.a'ene.ral ¡P,nsi·dente d-e la. ta, ,por un importe límit.~ total de juli-o de í1973 se admiten -ofertas, lElUl la 
J'1lnta. ,Princ.ipal deC-ompras. ' i"1020.1)80,00 lPesetas. I(E1Cpte-.: T. M. Sool'etarLa de esta Junta, .para la 8.d. 

:Las ·entl~egas del citado material g.e 35/73"&4, 'en ,cuyo dia, ho.ra y :LugM' qttisición de '2 ,equipos móviles de pa.. 
l"ealizarán enellug'ar ,que designe aa expresa·dos 'a'nt6rÍ'orm·ente, ya. 1'8,$ .nificación, ,cuy·o acto .se oeJ,eb.rará a. 
üo.pltanrn. General de la 3.A Hegión, di~z tr·einta ,ha,ras, se· oel~b!"ará el las doce' iho!l'asdel dia 2 de ag.!'lsto 
>en 01 plazo máximo de ciento veinte &eto ,d{', lici1:ación. de 1973, con ,destino .a. la J,e,fat1ll'll, de 
dins, a ,partir de Ja :Jlecha. de adjudi- .Las entregas del citado material se Lntendencia por un impoa'te limite to. 
co.·clón de1finitlva.' realizarán en .el Parque Central de tal de 10.000.000 ¡pesetas. (IExpedí.ente.: 

¡¡as ,p:roposioiones 5>9> harán por du- 'l'l'o,ll¡:;Ul1llio-ues 'El Pardo ,en ,el ¡p1azo 1. IS~ V. 35/'73-83). 
pIJ.cado 'C:ljemplO1t' y &erán rada·ata·das mt'1xl,ulO do treinta dias. a partía' (be ILo's pliegos de bases, pueden con. 
eOIl '8ir.rég'10 '0.1 ·modtllo pUbUca,do I9n 1ll. :i"(H!lha ~1-olJ..(ljudicadón definitiva. ·sulta·r·s·s de ·nueve ra las catoi!'Ce hor.!lA3, 
,ll «flrAHw 'Ol"retAr,», mím. 14, de f,ecllll r;(l.$ ,PL'o'pOH1(llon·e.!1 ,s,e l~aró.n por du- en la. ISGcl'etada. de la. citada ¡'unta. 
18 do ·&ller-o (La iOOfl. >9utregándos·e en plHmdo ojemplar y sel'du l'ailacto.rlaa ,Ellm:p.o;rte de losa.mlllcios, a. crargo 
~a. forma ·({ua .se .1ndi.cll ,en el ¡pUeg,o con (ti'reglo (1;l mod,(ilo pttbl1()u¡lo QH de :108 adJudi·catarlos. 
do bai1·es, ''lile so I()n.cuentrll o. dis,po- el «].)IAlUO Ol·'IGlAL» nüm., 14, del feclla ,Ma,d!r.ld. 119 de juniO de 1078. 
slci6:nd'e loa Utlitador.es en la. S'ccr.e- ~.8 de enero de 1009, entregándose en 
tarfa de >c-sta. Junta. Pr1uo1'pal, todOj la rOl'ma. que so indica. en el pliego Núm. 308 !P. 1-iL 

8e recuerda lo dlspulltltopor la Superioridad J'e$p60to a la oonvenienoia de insertar en Iltlte DIARIO OFIOIAl. 
ouantos anunoios hayan de publioarse por los Organismos, Ouerpos, Centros y Dependenolas milltat'$l, ¡ndopen. 

. . dlentemente de los que figuren on otras revistas ofiolales y' ,en la Prensa naoionar.-
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i SERVICIO DE PUBLICACIONES DEL MINISTERIO DEL EJERCITO ~ i "Diario Olida!" flolecdón Legislativa" I 
~ .~. * SUSC~IPCIONES ~ 
.~ Semestre 1 
,~ ~ I Al DIARIO OFICIAL Y ~ÚO'1oociÓlJ¡ úegisla;tíwa.l> ... ,.. ... ... ... ... ,.. 360,00 ptas<. ~ 
: Al !DIARIO OFICIAL ... ... ,.. .., •• , ••• .., '" ••• .. ••• , ••• ,~. ••• ••• ••• ... ••• ... .••• 300,00 ptas. ~~t 
~ A la. «Colección LeglSilattva» ... ... ... ,.. .•• .., .,. 'H ... ••• ••• 'H ... O" ... ••• ro,oo ptas. 
~ m 

I 
La suscl!'ipcl6u será obligatoria para todas las Dependencias Mllitares ~~Tr. 

> « )o •• t LII. lIuscrJ,pcioue6 que se sirvan a domlclllo en Hadrld te».i1l'ilil recar~ de !l!BElNTA pesetas por semea.. ~ 

« ~ , Eiemplares sueltos ~i 

Num-eoo >Gteo! DIARIO OFICIAL (leiL día. ... ... ... ... ... ... ... ... ••• ... ... ... .H .. . 

lI!úlll:&l10 >d!al DIARIO OFICIAL a.tIIa$ado .. , .... : ......... , ............ : ..... . 
«,co.t-eoo.too .t.eg161a.t1va». tOada 1C1lIa.dier.n.a. (loe 1.6 ¡pá.gLnes ... ... • .. n. ... .. ... . 

! 

2,00 ptas. 
8.00 ptas. 
3,00 ptae. 

El importe de 1013 pedldoe de provincia se aumentará con el de lo. ¡¡asto. de envio 

ANUNCIOS 
en la Secolón de Adquialolonoo y EnaJenaolones, la linea o espaoio blanoo equlvalent6 ...... !O pt&8. 
La Inseroión da anunoios oon oaráoter ur~entaJ la Ifpaa ... n. ... ... ... ... H' ............ 'H ...... 40 ptas. 

La; susorlD,'lGlones al DIARIO,OFICtA.L $e admitirán. Los anuno!oo quedará1\. $u.Jetoo al pago de ~(IS J.nse;r. 
Clamo mínimo; por un semestre. que ~omenzará. en 1 de ciones que solicitan desde el momento de la petición de 
enero y jU1io. A Itas .que &e hagan sin col:ncidir con 1nseroi6n en este DIARIO OFICIAL. 
!a:s citadas iloohas no a:e servirán nllmeros a.trasados Los anunGlos lU'gentes son los qtie, El. petición de la 
ni se hará descuentO< algtmo en dos IPreelos fijados. Dependencia solicitante, se pUblicarán den.tro de las ... 

L b j d 1 oló d 1 Cu ro ntr De.. tenta y dos horas de su entrada en la Administración, as a as e suecr ti 1'1 e 00 erpos, ....,e os y Las reclamaciones de IIlfuneroo o pliegos de estas pu. 
pendencias al DIARIO OFICI:A:L, así como las órdenes blicaciones que ha;yan dejada de recibir los set10res su.¡¡,. 
para diSilllinuclón del nllmero de ejemp 1'e<liban, Ol'iptores serán atendidM gratuitamente sI se hacen por 

aprobació~:1 ~x~~ Sr. traGlón an~~~ escrito en -los plaz06 si¡rnientee: ... 
mesen que finalice el p azo que tengan abo- En Madrid, Ja de!!. DIARIO OilJ'ICIAL, dentro de ioe dos 

nado, ya que, iniciado el, servicio de ejemplares de un dfa:s SigUientes a su fooha. Y' l!1l!f de la «Colección Leg1.!;l. 
semestre del llIARIO OFJ:OI.A.L. no se admitan bajas lativa»" en igual períodO de tiempo, delilPués de &el' »u. 
con efecto. para el mismo: bUcado en ef D:tAíRI() OiF'JiCIAL del Mlnlster!o del Ejér. 

cito el aviso de ,su :re:parto. 
La «Oolección Legtsaat!va, del MlI!llster.l.o del EdéroltO<, En provincias se entenderán a:mplladoe loo antel'ior&ll 

está formada por tomos anuales; por tal rno.tivo, las sus- plazos a «iho dl'alJ, En ~as plazas de Balearee Y' Africa 
Cripciones a (Ucha publicación, aunque se .satisfagan por el plazo será de quince días; de veinte, en canarlsa: de 
semestres adelantados, han de ser a un tomo completo, treinta, en Pooesioneg, de Africa, ;y de doS meses, para 
11 las que se efectllen sin coincidir con el principio del 1as suscriciones del extranjero. 
afio han de satisfacer Qos semestrea transcurridos del. DellPués de lOO plazoo indicados, no serán atendidás 
mismo, .entregl'itldose a estos ·suscriptor.es -los ouadernos gratuitamente Ita;¡ reclamaciones Y' pedidos, que se I§E!rvl. 
publioad06 del tomo al que la suscripción se contrae. rán con cargo de a ri.z6n de 8,00 ~ 

Los pagos de las 18uscl'lJ;loiones partlcula'I'es se harálll ejemplar de DI y de 8,00 peeetM el j;¡¡l1e.. 
por antlicl¡pado y ,se renovarán antes del día 25 del mea go de «Colección lxlá,e gastoo de envío, no 
en que finalicen, y al anunciar das remesas de fondos por sirviéndose contra reem ~lBo. 
gIro poml se indicarán nfunero, fecha, punto en que .Al hacer pedidos de DI.A.RIO OFICtA.L, deJ:íe l!ndical'ae 
fue J¡fu uesto "9' nfunero de lla .suscripción que Be ab<ma, el nllmero que ee desee. Y' que ea el de orden figurado 

L DependencIas y Autoridades no remes¡¡,. en todas BUS páglna,w. a más de sefialar el ñio a que co-
rán des PUl" ningún ooncepto, l'responde,;y en Jo.¡¡ pUegos de «Oolección Legl4lativa», 

los Cll"gos por conducto de la Caja O&n- Las páginas que comprenden el pliego o".p:!legol que /te 
• e acuerdo con [o dLspuesto en la O. C. de deseen, o nú.mero de A'!lc§ndlce, en su CIlIGO, as! como Iíl 

da ootu 1lEI d1'l1944 (<<O. L.» n.' 201), () directamente. afl.o a que cQ,t'l'eJIIPonden. ... 

DIGiíld'IeIboa die [e, P~(l<OO1JCja (l.e[ GOhil9ll'ln.o (lle t.e.cho.e e5 (l·e ·f,eiJjflWO' doe 1\)00 'Y íl.4 d<& m.a.y<o' die< t1.lm (~.B>Ol,~(n 
0»1c.119.1\ I(.\¡&l illis.tMl'O» núlThS. 50 y 135, d,e U (t.a. m~o die :100.0 'Y 7 dlej,ultli·o die ttm y íDlAlllO OI1ICIAL DmE. 

MINISTli:nro Dl"J.. iEJlntC1TO {fi¡ÚlllJS.. 58, d,e 10 die nlM'ZO tdIe :1.000, Y '1il6 die< 9 d<& jUJt).,io d<& 19171) • --
Se raouardala dispuesto por la SuperIoridad r(!4!lP&Oto fl¡ la oonvenlenola de Insertar 00 eeto DIARIO OPI
OIAI. ouanto. anu,nololJ hayan de publloartlj:) por loa Orsanlsmoll, OUefpO!l, Oentl'oll y Dependenolas mi· 

litares, independle·ntemente de loa que flsuren en otras revIstas Oflolales y en la Prens-a Molonal. 

Jo 

I 
I 
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